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Decretos
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Decreto 477/2026
DECTO-2026-477-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2020-04995059-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 
14 de julio de 2017, 1418 del 25 de octubre de 2021 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Hernán Francisco BELTRAMO RÍOS contra la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 614/17 por la que dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y 
Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, 
Nivel IV, Grado 6 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso el recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor BELTRAMO RÍOS contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel IV, Grado 6, 
Tramo General del citado Convenio Colectivo sobre la base de sus funciones, formación y antigüedad en la 
Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
el citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y 
de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA 
– ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 15 de 
septiembre de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento 
Universitario, Clase II, Categoría 17 siendo el máximo nivel de estudios alcanzado el Terciario con el título de 
Técnico Superior en Tecnologías de Electrónica, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 
de junio de 2015, de DIECISIETE (17) años, DOS (2) meses y ONCE (11) días.

Que el artículo 136 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos 
de la aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de 
reencasillamiento, se considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría 
de revista alcanzada por el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y 
formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 

#I7686602I#
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acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de DIECIOCHO (18) años, UN (1) mes y VEINTINUEVE (29) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo se puede determinar que 
el recurrente se encuentra debidamente reencasillado en el Grado 6.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 2), inciso b), segundo párrafo, establece que 
será reencasillado en el Agrupamiento Técnico Nivel IV: “El Personal de los Agrupamientos Universitario, de 
Seguridad y Protección al Vuelo, Técnico y Aeronavegante que, según corresponda, revista en las Categorías 12 
a 18 y acredite título universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS 
(2) años reconocidos oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que el recurrente, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 a través de la cual se instrumentó el reencasillamiento 
del Personal Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA no versa sobre el instituto del 
Tramo, ya que el mismo fue reconocido en el Decreto Nº 2539/15 con posterioridad y por un artículo diferente a 
aquellos incluidos en el Título XIII referido al reencasillamiento, esto es, a través del artículo 128, cuyo texto fue 
sustituido por la cláusula quinta del Acta Acuerdo homologada por el Decreto Nº 1091/17, por lo que el reclamo 
en cuestión no podría atacar la asignación del mismo.

Que, asimismo, por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1418/21 se promovió definitivamente al señor 
BELTRAMO RÍOS al Tramo INTERMEDIO del citado Convenio.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Hernán Francisco BELTRAMO RÍOS (D.N.I. Nº 24.254.076) 
contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 19/06/2026 N° 42666/26 v. 19/06/2026
#F7686602F#
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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 389/2026
RESOL-2026-389-APN-ANAC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2026 

VISTO el expediente N° EX-2026-29042127-APN-DGLTYA#ANAC, el Código Aeronáutico, el Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 239 del 15 de marzo de 2007, el Decreto N° 1770 del 29 de noviembre de 2007, las Partes 11 y 203 
de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, las Resoluciones Nros. 46 del 27 de enero de 2014 y 
506 del 25 de agosto de 2023 (RESOL-2023-506-APN-ANAC#MTR), ambas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 239/07 se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL como organismo descentralizado, actualmente en el ámbito de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, estableciéndose que será la autoridad aeronáutica nacional y ejercerá las funciones 
y competencias previstas en el Código Aeronáutico, en los Tratados y Acuerdos Internacionales, leyes, decretos 
y demás disposiciones que regulan la aeronáutica civil en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, por el Decreto N° 1770/07, se dispuso que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, entre otras 
funciones, tiene a su cargo las acciones necesarias y competencias de autoridad aeronáutica, derivadas del 
Código Aeronáutico, las Regulaciones Aeronáuticas, los Convenios y Acuerdos Internacionales, el Reglamento 
del Aire y demás normativas y disposiciones vigentes, nacionales e internacionales.

Que la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL comunicó, a través de la Carta de los Estados AN 
10/1.1-25/24, la adopción de la Enmienda N° 82 al Anexo 3, Servicio Meteorológico para la Navegación Aérea, 
actualmente en vigor.

Que resulta necesario actualizar la Parte 203 de las RAAC a fin de incorporar la citada enmienda y armonizar su 
contenido con el Reglamento Aeronáutico Latinoamericano (LAR) correspondiente.

Que, en atención a la magnitud de las modificaciones introducidas, corresponde la emisión de una nueva edición 
de la Parte 203 de las RAAC, con el objeto de contar con una normativa actualizada y alineada con las normas y 
métodos recomendados de la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN DE NAVEGACIÓN AÉREA de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL elaboró el proyecto de la nueva edición de la Parte 203 “Servicio Meteorológico para la 
Navegación Aérea” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL.

Que la Empresa Argentina de Navegación Aérea Sociedad Anónima (S.A.) y el SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL han tomado la intervención de su competencia.

Que atento a la participación de los organismos involucrados, resulta innecesario sustanciar el procedimiento 
previsto en el Anexo V del Decreto N° 1772 del 13 de diciembre de 2003, toda vez que la medida no crea ni 
modifica derechos u obligaciones a la comunidad en general, sino que actualiza procedimientos aplicables al 
proveedor de servicios.

Que se ha dado cumplimiento al procedimiento establecido en la Parte 11 de las REGULACIONES ARGENTINAS 
DE AVIACIÓN CIVIL, así como a lo dispuesto en la Resolución ANAC N° 506-E/23 y su modificatoria.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN 
DE NAVEGACIÓN AÉREA, DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL y DIRECCIÓN GENERAL 
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS, todas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Código Aeronáutico y el Decreto 
N° 1770/07.

#I7685372I#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la nueva edición de la Parte 203 “Servicio Meteorológico para la Navegación Aérea” de 
las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, que como Anexo (IF-2026-44713798-APN-DNINA#ANAC), 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Dese intervención a la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, a efectos de realizar las correcciones editoriales pertinentes, 
disponer su publicación en la biblioteca virtual, efectuar su difusión interna y proceder a la incorporación de las 
presentes medidas en el Archivo Central Reglamentario. Cumplido ello, pásese a la UNIDAD DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES para su publicación en el sitio web institucional del organismo.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el 1° de agosto de 2026.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.

Oscar Alfredo Villabona

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42239/26 v. 19/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES 

ADUANERAS METROPOLITANAS
Resolución 83/2026

RESOL-2026-83-E-ARCA-SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2026

VISTO el Expediente Electrónico EX-2026-00535429- -ARCA-SNDJDVCFO1#SDGOAM; y

CONSIDERANDO:

Que por el presente Expediente Electrónico tramita la solicitud incoada por la firma GRUPO SIMPA S.A.(CUIT 
30-62832360-3) para la habilitación como depósito fiscal particular del predio sito en la Avenida Arturo Frondizi 
N°2651, partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires, con una superficie de DOCEMIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y CINCO metros cuadrados (12.935 m2), en los términos de la Resolución General Nro. 4.352 (AFIP) – y su 
modificatoria Resolución General Nro. 5.182 (AFIP).

Que la Dirección Aduana de Buenos Aires tuvo por acreditado el cumplimiento por parte del interesado de los 
requisitos documentales y condiciones físicas y operativas de la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, 
Anexos II, III, IV y V, mediante la Resolución Número: RESOL-2026-432-E-ARCA-DIABSA#SDGOAM, ello 
entendiendo con responsabilidad primaria asignada en la materia por la Instrucción General Número: IG-2020-
1-E-AFIPSDGOAM, y conforme a lo establecido en la resolución general citada, Anexo I., Apartado V., Punto 3., 
y Anexo III., Punto 10.7., así como a las pautas de la Instrucción de Trabajo Número: IT-2022-02299248-AFIP-
SDGOAM e Instrucción de Trabajo Número: IT-2023-01660359-AFIP-SDGOAM, aunque con inobservancia del 
plazo fijado en el Apartado E., Punto 4., estas últimas consideradas en el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-
2023-01936665-AFIP-DIALAD#SDGASJ del Departamento Asesoría Legal de Empleo, Información Pública, Datos 
Personales, Convenios y Regímenes Financiero y Disciplinario y la Dirección de Asuntos Legales Administrativos, 
conformado por Nota Número: NO-2023-02005609-AFIP-SDGASJ de la Subdirección General de Asuntos 
Legales, emitidos en el Expediente Electrónico EX-2023-01857334-AFIP-SDGOAM, instrumentos dictados por 
esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas que se encuentran comprendidos en el 
marco de la Resolución General Nº 4352 (AFIP), su modificatoria Resolución General Nº 5182 (AFIP), y el Decreto 
Nº 898 del 21 de julio de 2005.

Que la Dirección de Reingeniería de Procesos Aduaneros intervino en el control documental que acredita el 
cumplimiento de los aspectos técnicos del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV), emitiendo al respecto 
la Providencia Número: PV-2026-00995761-AFIP-DIREPA#DGADUA, en función de lo previsto en la Resolución 

#F7685372F#
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General N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexo III., Puntos 10.6, siendo que con respecto a los elementos de 
control no intrusivo (escáner) no corresponde su exigencia atento lo previsto en el punto 16.2 de la norma referida.

Que el Departamento Centro Único de Monitoreo mediante PV-2026-01427432-AFIP-DECUMA#SDGCAD se 
expidió favorablemente con relación al cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y 
modificatoria, Anexo III., Punto 10.7.

Que la División Homologación de Subsistemas y Frontera (DE HDSA) dependiente de la Dirección Sistemas 
Aduanero, informó que se encuentra homologado el mecanismo de transmisión del sistema de control de stock, 
mediante IF-2026-01357332-ARCADVHSBF#SDGSIT, acorde a lo que se establece en la Resolución General 
N° 4352 (AFIP) y modificatoria, Anexo IV., Punto 10.7.

Que atento la resolución por la que se tiene por acreditado el cumplimiento por parte del interesado de los 
requisitos documentales y condiciones físicas y operativas del depósito fiscal, y los informes pertinentes 
precedentemente producidos, que en términos del Decreto N° 336 del 15 de mayo de 2017, Anexo, Punto 1., 
constituyen documentos que contienen una medida que dictan, entre otras, las autoridades facultadas para ello 
y, respectivamente, versan sobre un asunto determinado, para dar a conocer su situación y permitir la formación 
de decisiones en cuestiones de trámite o peticiones, y asimismo en consideración de la plena fe y relevancia 
jurídica para el órgano decisor atribuida a los informes técnicos en el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2023-
03008568-AFIPSDTADVDRTA#SDGASJ de la Sección Dictámenes en Trámites Aduaneros, la División Dictámenes 
en Régimen Tributario Aduanero y el Departamento Asesoramiento Aduanero y en sus citas, conformado por 
Providencia Número: PV-2023-03013456-AFIPDIASLA#SDGASJ de la Dirección de Asesoría Legal Aduanera y 
Nota Número: NO-2023-03023565-AFIP-SDGASJ de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, emitidos en 
un caso en este aspecto sustancialmente análogo que tramitó por Expediente Electrónico EX-2023-00231020- 
-AFIP-DIABSA#SDGOAM, corresponde la intervención de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras 
Metropolitanas, con arreglo a la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, Anexo I., Apartado V., Punto 
3..

Que por medio del Informe Número: IF-2026-01850006-ARCA-DILEGA#SDGTLA de la Dirección de Legal de la 
Subdirección General Legal y Técnica Aduanera , y el Dictamen Firma Conjunta Número: IF-2026-01858856-ARCA-
DVDRTA#SDGASJ de la División Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero y el Departamento Asesoramiento 
Aduanero, conformado a través de la Providencia Número: PV-2026-01859071-ARCA-DIASLA#SDGASJ de la 
Dirección de Asesoría Legal Aduanera de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, se ejerció el control 
de legalidad contemplado en la Disposición N°  249/16 (AFIP), artículo 4°, concluyendo entonces esta unidad 
orgánica que no existen motivos para ordenar requerimientos de información adicionales y una nueva revisión 
del cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución General N°  4352 (AFIP) y 
modificatorias, de todo lo cual se deriva que deberá pronunciarse otorgando la renovación de la habilitación del 
depósito fiscal del permisionario, mediante este acto administrativo.

Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, 
la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°, y la Disposición N° 6 – E/2018 de la Dirección General de Aduanas.

Por ello;

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS METROPOLITANAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Habilitar como depósito fiscal particular en favor de la firma GRUPO SIMPA S.A.(CUIT 30-
62832360-3) el predio sito en la Avenida Arturo Frondizi N°2651, partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires, con 
una superficie de DOCEMIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO metros cuadrados (12.935 m2), en los términos 
de la Resolución General Nro. 4.352 (AFIP) – y su modificatoria Resolución General Nro. 5.182 (AFIP)., por el plazo 
de DIEZ (10) años, renovables en forma no automática.

ARTICULO 2º.- El depósito fiscal será de uso exclusivo de mercaderías destinadas a las operaciones de comercio 
exterior, que consten específicamente en la respectiva habilitación municipal, de conformidad con lo previsto en 
las normas locales, y respecto de las cuales el permisionario cuente con las autorizaciones complementarias.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y difúndase en 
el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia de la presente a la Subdirección General de 
Control Aduanero para su conocimiento. Luego pase a la Dirección Aduana de Buenos Aires para notificación 
al permisionario y demás efectos previstos en este expediente electrónico, quien en su carácter de Aduana de 
jurisdicción tiene a su cargo la responsabilidad de verificar el cumplimiento de sus obligaciones y la validez de la 
habilitación, controlando en forma permanente que se mantengan las condiciones acreditadas de conformidad 
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con lo previsto en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, la norma que aprueba su estructura 
organizativa y actualmente la Instrucción General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, a lo cual queda 
supeditada su inscripción en la Tabla de Lugares Operativos (LOT) del Sistema Informático MALVINA (SIM) o el 
que lo reemplazare, y el funcionamiento del depósito fiscal.

Javier Jose Maria Ferrante

e. 19/06/2026 N° 42458/26 v. 19/06/2026

AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
Resolución 36/2026

RESOL-2026-36-APN-ANPYN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2026 

VISTO el expediente EX-2025-136582981- -APN-GCLYA#ANPYN, las Leyes Nros. 17.520, 20.094 y 27.742, los 
Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 699 del 5 de agosto de 2024 y 3 del 3 de enero de 2025, el Decreto 
Nº 709 del 8 de agosto de 2024, las Resoluciones Nros. 18 del 8 de abril de 2025, 48 del 1º de octubre del 2025, 
59 de 28 de noviembre del 2025, 61 del 4 de diciembre del 2025, 66 del 16 de diciembre de 2025, 67 del 18 de 
diciembre de 2025, 21 del 19 de abril de 2026, 26 del 12 de mayo de 2026, 28 del 15 de mayo de 2026 y 31 del 29 
de mayo de 2026, todas ellas de esta AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN, la Resolución Nº 844 
del 18 de junio de 2026 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley Nº 17.520 -modificado por la Ley Nº 27.742- se facultó al Poder Ejecutivo Nacional 
a “…otorgar concesiones de obras e infraestructuras públicas y servicios públicos por un plazo fijo o variable a 
sociedades privadas o mixtas o a entes públicos para la construcción, conservación o explotación de obras o 
infraestructuras públicas y para la prestación de servicios públicos mediante el cobro de tarifas, peajes u otras 
remuneraciones conforme los procedimientos que fija la presente ley” y se estableció que, a los fines de la 
consecución de los objetivos planteados en dicha ley, el Poder Ejecutivo Nacional podrá delegar las facultades y 
obligaciones que establece la misma en las jurisdicciones y entidades que estime convenientes.

Que el artículo 8º de la Ley N° 20.094 establece que las aguas navegables de la Nación que sirvan al tráfico y 
tránsito interjurisdiccional por agua, los puertos y cualesquiera otras obras públicas construidas o consagradas 
a esa finalidad son bienes públicos destinados a la navegación y sujetos a la jurisdicción nacional.

Que mediante el Decreto N° 699 del 5 de agosto de 2024 se declaró servicio público a las actividades de dragado, 
redragado, mantenimiento, señalización, balizamiento y control hidrológico de las vías navegables de jurisdicción 
nacional, designándose como Autoridad de Aplicación a la entonces SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS 
NAVEGABLES dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por Decreto N° 709 del 8 de agosto de 2024, el Poder Ejecutivo Nacional delegó en la ex SUBSECRETARÍA 
DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA la facultad de efectuar el llamado y adjudicación de la Licitación Pública Nacional e Internacional por 
el régimen de concesión de obra pública por peaje y/o de concesión de servicio público mediante el cobro de 
tarifas, peajes u otras remuneraciones, según el caso; todo ello en el marco de la Ley N° 17.520 y sus modificatorias, 
para la modernización, ampliación, operación y mantenimiento del sistema de señalización y tareas de dragado, 
redragado y mantenimiento de la Vía Navegable Troncal comprendida entre el kilómetro 1238 del Río Paraná, 
punto denominado Confluencia, hasta la Zona de Aguas Profundas Naturales, en el Río de la Plata exterior, hasta 
la altura del kilómetro 239,1 del canal Punta Indio, por la vía del Canal Ingeniero Emilio Mitre y el Río Paraná de las 
Palmas, Río Paraná Bravo, Río Paraná Guazú, Río Talavera, Río Paraná–Océano Atlántico.

Que el artículo 5° del mencionado decreto estableció que dicha subsecretaría podía requerir a otros organismos 
administrativos colaboración en la elaboración de proyectos de pliegos, realización de estudios de impacto 
ambiental e informes técnicos, quedando asimismo facultada a establecer los procedimientos de evaluación 
de impacto ambiental correspondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley General del Ambiente 
N° 25.675.

Que, finalmente, el artículo 7° del referido decreto dispuso que la ex SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS 
NAVEGABLES, en su carácter de Autoridad de Aplicación, establecería los procedimientos y mecanismos eficaces 
para llevar a cabo la fiscalización y el control, por sí o a través de terceros, de la concesión o las concesiones 
adjudicadas en razón de la delegación efectuada.

#F7686394F#

#I7686597I#
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Que el Anexo II del Decreto N° 713 del 9 de agosto del 2024, reglamentario del Título III de la Ley N° 27.742, 
establece que las concesiones de servicios públicos se sujetarán a lo previsto en sus respectivos marcos 
regulatorios.

Que, a su vez, el artículo 9º del mentado Anexo II de dicho decreto reglamentario dispone que, cuando se estime 
conveniente, se podrá autorizar la apertura de una etapa previa a la convocatoria para recibir las observaciones 
a los proyectos de Pliegos, cuyo objetivo piramidal es garantizar la transparencia y la pluralidad de oferentes.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 3 del 3 de enero de 2025 se suprimió la ex-SUBSECRETARÍA 
DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA y 
se dispuso la disolución y posterior liquidación de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA UNIPERSONAL (AGP SAU), creándose la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN 
(ANPYN) como ente autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el artículo 5° del citado decreto estableció que esta AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN 
(ANPYN) es la continuadora jurídica y que mantendrá las responsabilidades, competencias y funciones asignadas 
a la ex SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES y a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (AGP SAU).

Que el inciso i) del Anexo I del Decreto Nº 3/2025 dispone que resulta competencia de esta Agencia, ejercer, en 
su carácter de continuadora de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA y de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS (AGP-SAU) 
las facultades previstas en el Decreto N° 709/2024.

Que por la Resolución N° 18 del 8 de abril de 2025 de esta AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN 
del 8 de abril del 2025 se aprobó la creación de la Mesa de Diálogo Interdisciplinaria para el Desarrollo Fluvial de 
la Vía Navegable Troncal, con el objeto de generar espacios de trabajo que permitieran debatir los temas que le 
fueran solicitados por esta Agencia en el marco del Decreto N° 709/2024.

Que las Mesas de Diálogo Interdisciplinarias sobre la Vía Navegable Troncal fue una instancia para realizar aportes, 
contribuciones y sugerencias, generando así el debate oportuno para la participación de todos los sectores 
involucrados, consolidando un espacio participativo y técnico que permitió relevar prioridades, consensos y 
disensos claves. Cabe resaltar, la amplia representación de diversos sectores -usuarios, cámaras, provincias, 
puertos, sindicatos, universidades y organismos internacionales-, los cuales han efectuado aportes y propuestas 
concretas tendientes a la elaboración de un pliego dotado de mayor solidez técnica y ambiental.

Que el día 28 de mayo de 2025 se suscribió un Memorando de Entendimiento entre esta Agencia y la 
CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO (UNCTAD), cuyo objeto fue, 
entre otras cuestiones, promover la cooperación y facilitar y reforzar la colaboración entre las Partes, con carácter 
no exclusivo, en ámbitos de interés común.

Que en dicho marco la UNCTAD participó de dichas Mesas de Diálogo y emitió un informe de Recomendaciones 
y Buenas Prácticas referido a la Licitación Pública Nacional e Internacional en cuestión (IF-2025-134138782-APN-
GCLYA#ANPYN) que incluye aportes y observaciones de carácter legal, técnico y económico.

Que, siguiendo los preceptos relativos a la participación del público en la toma de decisiones ambientales y 
la generación de instancias participativas en instancias tempranas previstos en la Ley General del Ambiente, 
N° 25.675, y el Acuerdo de Escazú, Ley N° 27.566, por Resolución N° 48 del 1º de octubre del 2025 la Agencia 
convocó a Audiencia Pública con el objeto de poner en consideración de la ciudadanía el Informe de Gestión y 
Evaluación Ambiental de la Vía Navegable Troncal (IF-2025-108078963-APN-GIPYVN#ANPYN) y la documentación 
que conforma el acervo de Planes de Gestión Ambiental que se viene implementando continuamente para la 
prevención y mitigación de impactos ambientales, llevándose a cabo la misma el 3 de noviembre de 2025 bajo la 
modalidad virtual (cf. siguiendo el procedimiento reglado por el artículo 1° del Decreto N° 1172).

Que mediante la Resolución N° 59 de 28 de noviembre del 2025 se aprobó el procedimiento de Audiencia Pública 
Informativa y el respectivo Informe Final (IF-2025-126399269-APN-GCT#ANPYN), como así también el Informe de 
Gestión y Evaluación Ambiental de la Vía Navegable Troncal (IF-2025-108078963-APN-GIPYVN#ANPYN).

Que teniendo en cuenta el interés estratégico que el procedimiento de selección reviste para la República Argentina 
y la trascendencia que la Vía Navegable Troncal tiene para el desarrollo de nuestra economía, por Resolución N° 61 
del 4 de diciembre de 2025 esta Agencia aprobó la apertura del Procedimiento de Observaciones previas a los 
proyectos de Pliego de Especificaciones Técnicas y de Bases y Condiciones Particulares -en el marco del artículo 
9° del Anexo II del Decreto N° 713 del 9 de agosto del 2024, reglamentario del Título III de la Ley N° 27.742- con el 
propósito de garantizar los principios de publicidad, transparencia, concurrencia y participación, permitiendo así 
a los potenciales oferentes y demás actores relevantes formular observaciones, sugerencias y consultas sobre 
los aspectos técnicos, ambientales y operativos contenidos en el proyecto de pliego licitatorio.
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Que por la Resolución N° 66 de 16 de diciembre del 2025 de esta Agencia se dio por finalizada la etapa de 
Observaciones previas a los proyectos de Pliego de Especificaciones Técnicas y de Bases y Condiciones 
Particulares, referido en el considerando anterior, y se aprobó el respectivo informe final (IF-2025-138836314-
APN-GCT#ANPYN).

Que este último tuvo como objeto sintetizar, sistematizar y evaluar las presentaciones efectuadas por diferentes 
interesados en el marco de la Etapa de Observaciones al Pliego para la concesión de la Vía Navegable Troncal 
teniendo en cuenta su trascendencia para el desarrollo de la economía de la República Argentina, su relevancia 
estratégica y la función para el transporte y el comercio regional e internacional.

Que la amplia participación que se dio en el marco del proceso de consulta reflejó no solo el interés por el éxito 
del proyecto, sino también el sentido de responsabilidad compartida entre las partes implicadas, siendo esta 
interacción fundamental para identificar áreas de mejora y resaltar la importancia de un pliego flexible que se 
adapte a futuras necesidades y cambios en el entorno operativo.

Que ciertamente el proceso de revisión y análisis de las observaciones al pliego de la Vía Navegable Troncal 
resultó ser un ejercicio valioso, que permitió recoger una amplia gama de inquietudes y sugerencias por parte 
de los diversos actores involucrados; fortaleciendo la transparencia y la legitimidad del proceso, elementos 
esenciales en la construcción de un marco de concesión que sea verdaderamente útil y comprometido con el 
desarrollo de la economía regional.

Que, de esta forma, la etapa previa de Observaciones al Pliego cumplió un rol relevante en el proceso preparatorio 
de la licitación de la Vía Navegable Troncal, constituyéndose como una instancia efectiva de participación y 
mejora del instrumento licitatorio, fortaleciendo la transparencia y legitimidad del proceso, elementos esenciales 
en la construcción de un marco de concesión que sea verdaderamente útil y comprometido con el desarrollo de 
la economía regional.

Que la Vía Navegable Troncal tiene una importancia estratégica para el desarrollo económico de la República 
Argentina y la libre navegación en condiciones competitivas, y se constituyó como una política de Estado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Constitución Nacional.

Que asimismo la Vía Navegable Troncal concentra el mayor movimiento logístico portuario del país, aglomera 
cerca de sesenta (60) terminales portuarias a lo largo de su cauce y constituye la ruta fluvial por la que se traslada 
aproximadamente el ochenta por ciento (80 %) de las exportaciones del país.

Que, en dicho contexto, teniendo en cuenta la trascendencia de la Vía Navegable Troncal para el desarrollo de 
la economía de la República Argentina, su relevancia estratégica y la función para el transporte y el comercio 
regional e internacional, resultó imperioso avanzar con el llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional 
objeto de la presente para la selección de un Concesionario bajo el régimen de concesión de obra pública por 
peaje.

Que, en dicho marco, por la Resolución Nº 67 del 18 de diciembre de 2025 de la Agencia Nacional de Puertos 
y Navegación se aprobó el llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional N° 1/2025 por el régimen de 
concesión de obra pública por peaje en el marco de la Ley Nº 17.520 y sus modificatorias, para la modernización, 
ampliación, operación y mantenimiento del sistema de señalización y tareas de dragado, redragado y mantenimiento 
de la Vía Navegable Troncal comprendida entre el kilómetro 1238 del Río Paraná, punto denominado Confluencia, 
hasta la Zona de Aguas Profundas Naturales, en el Río de la Plata exterior, hasta la altura del kilómetro 239,1 del 
canal Punta Indio, por la vía del Canal Ingeniero Emilio Mitre y el Río Paraná de las Palmas, Río Paraná Bravo, 
Río Paraná Guazú, Río Talavera, Río Paraná–Océano Atlántico y la documentación licitatoria que forma parte 
integrante de dicha norma.

Que en atención a lo dispuesto por el artículo 15 del Anexo II del Decreto Nº 713 del 9 de agosto de 2024, se 
efectuaron las correspondientes publicaciones en el Boletín Oficial de la República Argentina, en el sitio web 
DGMARKET, en el sitio oficial de la Agencia Nacional de Puertos y Navegación y en el Sistema CONTRAT.AR.

Que, en el marco de dicho procedimiento, se emitieron y notificaron tres (3) circulares aclaratorias sin consulta y 
cuatro (4) con consulta, brindando respuesta a un total de doscientas cuatro (204) consultas formuladas por los 
interesados, las cuales fueron debidamente publicadas.

Que, habiéndose cumplido con las disposiciones de publicidad, el 27 de febrero de 2026 a las 13:00 horas la 
AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) realizó la apertura del Sobre N° 1 y se llevó a cabo 
de manera presencial su visualización a través del sistema CONTRAT.AR en las oficinas de Av. Cecilia Grierson 
488 1° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, como consecuencia, se labró la respectiva Acta de Apertura en la cual se dejó constancia de la recepción 
de tres (3) ofertas correspondientes a las firmas: JAN DE NUL N.V. Y SERVIMAGNUS S.A. (CUIT 30717268640), 
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DREDGING, ENVIRONMENTAL & MARINE ENGINEERING NV (CUIT 20206170108) y DTA ENGENHARIA LTDA. 
(CUIT 30718833481) (cf. IF-2026-21115310-APN-GC#ANPYN).

Que la Comisión Evaluadora, designada a tal efecto mediante la Resolución Nº 67/2025 de esta Agencia, luego 
de haber analizado la documentación presentada por los oferentes en el Sobre Nº 1 y habiendo verificado el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en los Pliegos licitatorios emitió su Acta de Evaluación de Ofertas (IF-
2026-35609039-APN-GCLYA#ANPYN e IF-2026-36277707-APN-GC#ANPYN), en la que: (i) consideró admisibles 
las ofertas presentadas por las firmas JAN DE NUL N.V. - SERVIMAGNUS S.A. y DREDGING, ENVIRONMENTAL & 
MARINE ENGINEERING NV, recomendando su precalificación, conforme lo establecido en los Pliegos licitatorios; 
y (ii) recomendó rechazar la oferta presentada por DTA ENGENHARIA LTDA por no haber presentado la garantía de 
mantenimiento de oferta en los términos previstos en los artículos 13 y 23.1.1.2 del Pliego de Bases y Condiciones 
aplicable.

Que el referido dictamen se emitió conforme lo establecido en el artículo 28° del Pliego de Bases y Condiciones 
licitatorio, el que fue debidamente notificado a los oferentes de la presente compulsa a través del sistema 
CONTRAT.AR.

Que, luego de cumplida la publicidad reglamentaria en el sitio CONTRAT.AR, el dictamen respectivo no recibió 
impugnación alguna en los términos del referido artículo 28º del Pliego.

Que, en dicho marco, mediante la Resolución N° 21 del 19 de abril de 2026, se aprobó lo actuado en la primera 
etapa correspondiente a la Licitación Pública Nacional e Internacional N° 1/2025 -Proceso N° 508-0002-LPU25- 
y se resolvió: (i) declarar precalificadas las ofertas presentadas por JAN DE NUL N.V. y SERVIMAGNUS S.A. 
(CUIT 30-71726864-0) y por DREDGING, ENVIRONMENTAL & MARINE ENGINEERING NV (CUIT 20-20617010-8), 
conforme los términos del Acta de Evaluación de Ofertas (IF-2026-35609039-APN-GCLYA#ANPYN e IF-2026-
36277707-APN-GC#ANPYN); (ii) declarar inadmisible la oferta presentada por la firma DTA ENGENHARIA LTDA 
(CUIT 30-71883348-1), por los fundamentos expuestos en dicho acto; y (iii) establer que, la apertura del Sobre 
N° 2 de las ofertas precalificadas, prevista en el artículo 2° de la mencionada medida, tendría lugar el día 22 de 
abril de 2026 a las 13:00 horas, a través del portal CONTRAT.AR.

Que dicha Resolución fue publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina, en el sitio oficial de la Agencia 
Nacional de Puertos y Navegación y en el portal CONTRAT.AR, habiéndose notificado a los oferentes.

Que la oferente DREDGING ENVIRONMENTAL AND MARINE ENGINEERING NV interpuso recurso de 
reconsideración contra los artículos 1 y 2 de la citada Resolución N° 21 del 19 de abril de 2026 de esta Agencia 
Nacional de Puertos y Navegación (cf. RE-2026-43391840-APN-DGDYD#JGM), el cual fue rechazado mediante 
Resolución N° 26 del 12 de mayo de 2026 de esta Agencia, por los motivos expuestos en los considerandos de 
la mencionada Resolución, y debidamente notificado a dicha firma.

Que el día 22 de abril de 2026 a las 13:00 horas, se realizó la apertura del Sobre N°  2, llevándose a cabo 
-asimismo- de manera presencial su visualización a través del sistema CONTRAT.AR en las oficinas de Av. Cecilia 
Grierson 488 1° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, como consecuencia, se labró la respectiva Acta de Apertura en la cual consta la apertura de las dos (2) 
ofertas precalificadas correspondientes a las firmas: JAN DE NUL N.V. Y SERVIMAGNUS S.A. (CUIT 30717268640) 
y DREDGING, ENVIRONMENTAL & MARINE ENGINEERING NV (CUIT 20206170108) (cf. IF-2026-40723201-APN-
GC#ANPYN).

Que la Comisión Evaluadora, luego de analizar la documentación presentada por los oferentes en el Sobre Nº 2 
y habiendo verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos en los Pliegos licitatorios, emitió el Acta de 
Evaluación de Ofertas correspondiente a la segunda etapa del procedimiento que nos ocupa (cf. ACTA-2026-
45460755-APN-GCLYA#ANPYN), mediante el cual recomendó la precalificación de las ofertas presentadas por 
las firmas JAN DE NUL N.V. y SERVIMAGNUS S.A. y DREDGING, ENVIRONMENTAL & MARINE ENGINEERING 
NV, estableciendo el orden de mérito correspondiente.

Que el referido dictamen se emitió conforme lo establecido en el artículo 29° del Pliego de Bases y Condiciones 
licitatorio, el que fue debidamente notificado a los respectivos oferentes a través del sistema CONTRAT.AR.

Que, luego de cumplida la publicidad reglamentaria en el sitio CONTRAT.AR, el dictamen respectivo no ha 
recibido impugnación alguna en los términos del referido artículo 29º del Pliego licitatorio.

Que se dictó la Resolución N° 28 del 15 de mayo de 2026, por la que se aprobó lo actuado en la segunda etapa 
del procedimiento de selección que nos ocupa; y se resolvió: (i) precalificar las ofertas presentadas por JAN DE 
NUL N.V. Y SERVIMAGNUS S.A. (CUIT 30717268640) y DREDGING, ENVIRONMENTAL & MARINE ENGINEERING 
NV (CUIT 20206170108), conforme los términos del Acta de Evaluación de Ofertas (ACTA-2026-45460755-APN-
GCLYA#ANPYN); y (ii) establecer que la apertura del Sobre N°  3 de las ofertas precalificadas, prevista en el 
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artículo 2º de la mencionada medida, tendría lugar el día 19 de mayo de 2026 a las 13:00 horas a través del 
sistema CONTRAT.AR.

Que la referida Resolución fue publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina, en el sitio oficial de la 
Agencia Nacional de Puertos y Navegación y en el portal CONTRAT.AR, habiéndose notificado a los oferentes.

Que el día 19 de mayo de 2026 a las 13:00 horas, se realizó la apertura del Sobre N°  3, llevándose a cabo 
-asimismo- de manera presencial su visualización a través del sistema CONTRAT.AR en las oficinas de Av. Cecilia 
Grierson 488 1° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, como consecuencia, se labró la respectiva Acta de Apertura en la cual consta la apertura de las dos (2) 
ofertas precalificadas correspondientes a las firmas: JAN DE NUL N.V. - SERVIMAGNUS S.A. (CUIT 30717268640) 
y DREDGING, ENVIRONMENTAL & MARINE ENGINEERING NV (CUIT 20206170108) (cf. IF-2026-49943319-APN-
GC#ANPYN).

Que, con fecha 18 de mayo de 2026, la oferente DREDGING ENVIRONMENTAL AND MARINE ENGINEERING 
NV (CUIT 20206170108) interpuso recurso de reconsideración contra la mencionada Resolución N° 28 del 15 de 
mayo de 2026 de esta Agencia Nacional de Puertos y Navegación (cf. RE-2026-49554056-APN-DGDYD#JGM), 
el cual fue rechazado mediante Resolución N° 31 del 29 de mayo de 2026 de esta Agencia, por los motivos 
expuestos en la mentada Resolución, y debidamente notificados a dicha firma.

Que la Comisión Evaluadora, luego de analizar la documentación presentada por los oferentes en el Sobre Nº 3 
y habiendo verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos en los Pliegos licitatorios, emitió el Dictamen 
de Preadjudicación (cf. Acta de Evaluación de Ofertas ACTA-2026-55771955-APN-GCLYA#ANPYN e IF-2026-
55992092-APN-GCLYA#ANPYN), por el cual se estableció el orden de mérito final -en función del puntaje total 
obtenido por cada oferente- y recomendó: (i) la adjudicación del presente procedimiento de selección a la oferta 
presentada por JAN DE NUL N.V. - SERVIMAGNUS S.A. (CUIT 30717268640) por resultar la más conveniente en 
términos técnicos y económicos a lo solicitado y ser la primera en el orden de mérito, en un todo de acuerdo 
con el Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas que rigen la presente Licitación Pública; (ii) la 
determinación del segundo lugar en el orden de mérito para la oferta presentada por DREDGING ENVIRONMENTAL 
AND MARINE ENGINEERING NV (CUIT 20206170108); y (iii) rechazar la oferta de DTA ENGENHARIA LTDA (CUIT 
30718833481) por no cumplir con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
acuerdo a lo expresado en el Acta de Evaluación de Ofertas (IF-2026-35609039-APN-GCLYA#ANPYN e IF-2026-
36277707-APN-GC#ANPYN), aprobada por Resolución N° 21/2026 de esta Agencia.

Que el referido dictamen se emitió conforme lo establecido en el artículo 31º del Pliego de Bases y Condiciones, 
el que fue debidamente notificado a los oferentes de la presente compulsa a través del sistema CONTRAT.AR.

Que en ese contexto la firma DREDGING ENVIRONMENTAL AND MARINE ENGINEERING NV, con fecha 11 de 
junio de 2026, efectuó una presentación (RE-2026-58397268-APN-DGDYD#JGM) en carácter de impugnación al 
Dictamen de Preadjudicación emitido por la Comisión Evaluadora y en la cual expone una serie de manifestaciones 
y cuestionamientos respecto del análisis oportunamente realizado y la opinión vertida por la Comisión.

Que, a la luz del Pliego de Bases y Condiciones aplicable al presente procedimiento licitatorio, se entiende 
que la presentación efectuada por el oferente carece de legitimación como acto de impugnación del dictamen 
emitido por la Comisión Evaluadora, ello por cuanto no ha acreditado en autos la correspondiente garantía de 
impugnación exigida por el marco normativo aplicable, ello de conformidad con lo establecido por el artículo 13 
del Pliego de Bases y Condiciones licitatorio.

Que, si bien por ausencia de requisito formal, la presentación efectuada por el oferente debe rechazarse in 
límine, en atención a los principios de buena administración y debido proceso la Comisión Evaluadora ha 
tomado intervención que le compete, y luego de efectuar un análisis pormenorizado y circunstanciado de los 
dichos oferentes, se expidió mediante el Acta identificada como ACTA-2026-60067171-APN-GCLYA#ANPYN, 
manifestado que dicha presentación no hace más que ratificar la evaluación y conclusión oportunamente llevada 
a cabo.

Que al respecto se advierte que, tal como ha ocurrido a lo largo del presente procedimiento, el oferente realiza 
a través de su presentación meras manifestaciones en disconformidad no solo con la evaluación sino con el 
contenido de los pliegos, no siendo ésta la oportunidad para efectuarlo, máxime teniendo en consideración las 
oportunidades e instancias que ha tenido el oferente para proponer mejoras a las normas que rigen al presente 
procedimiento de selección.

Que se advierte que la oferente reitera sus cuestionamientos respecto de la documentación licitatoria que 
debia acompañar a los efectos de acreditar sus antecedentes técnicos. En tal sentido, cabe recordar, que la 
presentación de la oferta implica que el oferente tiene pleno conocimiento y acepta las normas y cláusulas 
que rigen la licitación, razón por la cual, debe ajustarse a dicha normativa licitatoria no siendo susceptible de 
modificación o cuestionamiento en esta etapa del procedimiento.
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Que las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones licitatorio, los esquemas de ponderación 
y puntuación y todas las condiciones comerciales, económicas y financieras previstas en el Pliego contaron 
con un proceso participativo que incluyó mesas de diálogo, etapas de observaciones y colaboración técnica 
internacional de un organismo especializado en la materia, adoptándose un sistema que fundadamente se 
considera eficiente, óptimo y deseable para la Vía Navegable Troncal. Tales condiciones, fueron aceptadas por 
los oferentes al momento de presentar sus ofertas e iniciar la competencia.

Que, asimismo, resulta pertinente destacar que ha precluido la instancia de efectuar cualquier tipo de impugnación 
al pliego licitatorio ahora vigente, debiéndose destacar al respecto que, conforme constancias obrantes en el 
ámbito de esta Agencia, el oferente en trato no ha manifestado impugnación alguna a los términos del pliego 
sobre los que hoy basa su queja.

Que, conforme surge del análisis efectuado por la Comisión Evaluadora en el ACTA-2026-60067171-APN-
GCLYA#ANPYN, la presentación realizada por la firma DREDGING ENVIRONMENTAL AND MARINE ENGINEERING 
NV no aporta elementos técnicos nuevos ni introduce circunstancias que no hubieran sido oportunamente 
consideradas por las áreas técnicas preopinantes y por la propia Comisión en el marco de la evaluación plasmada 
en el Dictamen de Preadjudicación. En consecuencia, las conclusiones allí vertidas permanecen inalteradas, toda 
vez que la presentación no contiene fundamentos idóneos que justifiquen modificar la valoración efectuada ni 
las calificaciones asignadas durante el proceso de evaluación, motivo por el cual la Comisión ratificó en todos 
sus términos las conclusiones arribadas en el Acta de Evaluación (ACTA-2026-55771955-APN-GCLYA#ANPYN).

Que, en razón de todo lo expuesto, se entiende pertinente resaltar que el principio de igualdad, rector en materia 
de contrataciones administrativas -y del derecho administrativo-, debe ser debidamente acatado tanto por la 
administración como por los administrados, por lo que cualquier decisión o análisis que pretenda apartarse de las 
normas previstas en los pliegos licitatorios, traerían aparejado un decisión viciada de nulidad y, por consiguiente, 
carente de virtualidad jurídica por un claro apartamiento de la verdad material objetiva.

Que, luego de cumplida la publicidad reglamentaria en el sitio CONTRAT.AR, el dictamen de preadjudicación 
respectivo no ha recibido impugnación alguna en los términos del artículo 32º del Pliego de Bases y Condiciones 
licitatorio.

Que la firma DREDGING ENVIRONMENTAL AND MARINE ENGINEERING NV dedujo Recurso de Alzada contra 
las citadas Resoluciones Nros. 26 del 12 de mayo de 2026 y 31 del 29 de mayo de 2026, ambas de esta Agencia.

Que, en ese marco, tuvo intervención a la Procuración del Tesoro de la Nación, la cual se expidió mediante 
Dictamen Jurídico registrado bajo el Nº IF-2026-60159344-APN-PTN.

Que allí indicó la presentación de la oferta implica, por parte del oferente, el pleno conocimiento y la aceptación 
de las normas y cláusulas que rigen el procedimiento de selección al que se somete.

Que, asimismo, ha expresado que, al no efectuar impugnaciones al Pliego ni requerir aclaraciones en los términos 
previstos en su articulado, significa que el recurrente ha consentido sus cláusulas; agregando que el hecho de 
que el recurrente haya aceptado las cláusulas del Pliego sin observaciones ni reparos excluye la admisibilidad de 
la impugnación posterior.

Que, en procedimientos de selección complejos, como el de autos, presuponen un estándar de diligencia por parte 
de los proveedores que excede la habitual por lo que “su silencio hace presumir lisa y llanamente la aceptación 
de los términos fijados por la Administración” (Dictámenes 211:370; 268:345; 277:91;302:73; 305:559 y 321:66).”

Que , con relación al modo en que cabe interpretar las cláusulas de los Pliegos de Bases y Condiciones sostuvo 
que “son de interpretación estricta o restringida, y esto se impone como corolario del fundamental principio de 
igualdad que debe presidir el trámite de la licitación” (Dictámenes 190:7; 225:197 305:559; 312:121; 321:66 y, en 
idéntico sentido, Dictámenes 172:168; 188:132).”

Que “si bien la obtención de la propuesta más conveniente es la finalidad esencial perseguida en el procedimiento 
de la licitación, su validez se halla condicionada a la observancia de dos principios fundamentales: la absoluta 
igualdad de los licitantes frente a la Administración y el cumplimiento estricto de las cláusulas del pliego de 
condiciones” (Dictámenes 188:132).”

Que en ese entendimiento sostuvo que el trámite de los recursos de alzada incluyó un examen pormenorizado de 
los agravios de la recurrente, sin que se advierta arbitrariedad alguna; como así también que “[l]a interpretación 
realizada de la cláusula del Pliego de Bases y Condiciones 23.1.18 consideró las circunstancias particulares que 
dan origen al principio de igualdad, sin que ello se traduzca en una vulneración del principio de concurrencia.”

Que, al respecto, por Resolución N° 844 del 18 de junio de 2026, el MINISTERIO DE ECONOMÍA rechazó los 
Recursos de Alzada interpuestos.
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Que para así resolver -entre otros argumentos- sostuvo que “ (…)se encuentra acreditado que la falta de cómputo 
de determinados antecedentes invocados por DEME NV no obedeció a una actuación arbitraria de la Comisión 
Evaluadora sino al incumplimiento, por parte de la oferente, de los requisitos documentales expresamente 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, particularmente respecto de la acreditación de antecedentes 
técnicos.”

Que “(…)los informes técnicos incorporados a las actuaciones concluyen que la evaluación de las ofertas fue 
realizada de manera individual, uniforme e independiente para cada oferente, conforme a los criterios previstos 
en el Pliego de Bases y Condiciones, sin verificarse la aplicación de criterios diferenciados ni vulneración alguna 
al principio de igualdad.”

Que, añade, no se advierte la existencia de vicios en los elementos esenciales del acto administrativo, ni afectación 
al debido proceso, a la tutela administrativa efectiva o a la verdad material que justifiquen la nulidad pretendida 
por la recurrente; como así tampoco se verifican razones que justifiquen la suspensión de los actos recurridos, 
toda vez que la paralización del procedimiento licitatorio comprometería el interés público involucrado en la 
modernización, ampliación, operación y mantenimiento de la Vía Navegable Troncal, prevaleciendo dicho interés 
sobre el perjuicio particular invocado por la recurrente.

Que al respecto resalta “(…) el hecho de que la decisión adoptada no satisfaga las pretensiones de la oferente 
no la torna arbitraria, ilegítima ni carente de motivación. Por el contrario, de su lectura surge con claridad que la 
autoridad competente analizó los agravios oportunamente introducidos, ponderó los antecedentes relevantes del 
caso y expuso las razones jurídicas y fácticas que sustentan la solución adoptada (…)”.

Que, añade “(…) de las actuaciones no surge que se hayan utilizado parámetros de evaluación diferenciados 
ni exigencias adicionales para la recurrente, sino que la diferencia obedeció a la documentación efectivamente 
acompañada por cada oferente para acreditar sus antecedentes.”

Que, sostiene que las Resoluciones “(…) se encuentran debidamente fundadas y dieron efectivo tratamiento a 
cada uno de los planteos introducidos por DEME NV en sus recursos de reconsideración”; como así también 
pone de manifiesto que los actos recurridos reúnen todos los requisitos exigidos por el artículo 7º de la ley 19.549 
para su validez.

Que la GERENCIA DE CONTROL DE GESTIÓN ha tomado intervención en las actuaciones administrativas.

Que la GERENCIA COMERCIAL ha tomado intervención en las actuaciones administrativas.

Que la GERENCIA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA ha tomado intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 709 del 8 de agosto de 
2024 y el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 3 del 3 de enero de 2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado en la tercera etapa correspondiente a la Licitación Pública Nacional e 
Internacional N°  1/2025, Proceso N°  508-0002-LPU25, para la modernización, ampliación, operación y 
mantenimiento del sistema de señalización y tareas de dragado, redragado y mantenimiento de la Vía Navegable 
Troncal comprendida entre el kilómetro 1238 del Río Paraná, punto denominado Confluencia, hasta la Zona de 
Aguas Profundas Naturales, en el Río de la Plata exterior, hasta la altura del kilómetro 239,1 del canal Punta Indio, 
por la vía del Canal Ingeniero Emilio Mitre y el Río Paraná de las Palmas, Río Paraná Bravo, Río Paraná Guazú, Río 
Talavera, Río Paraná–Océano Atlántico, bajo el régimen de concesión de obra pública por peaje en el marco de 
la Ley Nº 17.520 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Adjudíquese la Licitación Pública Nacional e Internacional N°  1/2025, Proceso N°  508-0002-
LPU25, a la firma JAN DE NUL N.V. - SERVIMAGNUS S.A. (CUIT 30717268640) por ajustarse a los extremos 
exigidos en los pliegos que rigen la presente licitación, resultando dicha oferta la más conveniente, calificada en 
el primer orden de mérito.

ARTÍCULO 3°.- Establecer en el segundo orden de mérito a la oferta presentada por la firma DREDGING, 
ENVIRONMENTAL & MARINE ENGINEERING NV (CUIT 20206170108).

ARTÍCULO 4°.- Rechazar la oferta presentada por la firma DTA ENGENHARIA LTDA (CUIT 30718833481) por no 
haber presentado la garantía de mantenimiento de oferta en los términos previstos en los artículos 13, 21.1 y 
23.1.1.2 del Pliego de Bases y Condiciones licitatorio. 
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ARTÍCULO 5°.- Notifíquese de la presente Resolución a las firmas JAN DE NUL N.V. Y SERVIMAGNUS S.A. 
(CUIT 30717268640), DREDGING, ENVIRONMENTAL & MARINE ENGINEERING NV (CUIT 20206170108) y DTA 
ENGENHARIA LTDA (CUIT 30718833481) a través del portal CONTRAT.AR.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése al registro a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Iñaki Miguel Arreseygor

e. 19/06/2026 N° 42661/26 v. 19/06/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
Resolución 120/2026

RESFC-2026-120-APN-DIRECTORIO#ENREGE

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-127029878- -APN-GIYN#ENARGAS, la Ley N° 24.076 (T.O. 2025), la NAG- 444 
y las Resolución N° RESOL-2026-96-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 5-3-26) y N.° RESOL-2026-329-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 12-3-26), y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N.° RESOL-2026-96-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, se aprobó la Norma NAG-444 
(2026) “Certificación de Aptitud Técnica para Centros de Revisión Periódica de Cilindros”, la cual establece las 
obligaciones y los requisitos que deben cumplir los centros de revisión periódica de cilindros (CRPC) de GNC a 
los efectos de obtener la Certificación de Aptitud Técnica para la revisión de cilindros destinados a contener gas 
natural comprimido y sus correspondientes válvulas de bloqueo.

Que seguidamente, mediante los artículos 1° y 2° de la Resolución N.° RESOL-2026-329-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS el ex ENARGAS se otorgó un plazo de noventa (90) días corridos para la adecuación 
de las Certificaciones de Aptitud Técnica de los CRPC para GNC conforme la norma NAG-444 (2026), y el mismo 
plazo para que los CRPC adecúen sus instalaciones y equipamientos, y elaboren los Manuales exigidos por la 
citada norma NAG-444 (2026).

Que por Actuaciones N.° IF-2026-39679203-APN-SD#ENARGAS, N.° IF-2026-49519148-APN-SD#ENARGAS, 
N.° IF-2026-49523084-APN-SD#ENARGAS y N.° IF-2026-53286413-APN-SD#ENARGAS, TA Gas Technology 
Sociedad Anónima Unipersonal y Qualicontrol Sociedad Anónima solicitaron una prórroga al plazo establecido 
en la citada Resolución N.° RESOL-2026-329-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que atento las solicitudes formuladas por dichas firmas, y advirtiendo que una proporción relevante de los CRPC 
continúa avanzando en los procesos de adecuación necesarios para el cumplimiento de los nuevos requerimientos 
establecidos por la Norma NAG-444 (2026), resulta razonable otorgar una prórroga de treinta (30) días corridos 
contados a partir de la fecha de vencimiento de los plazos establecidos en la Resolución N.° RESOL-2026-329-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS, para el cumplimiento de lo detallado en sus artículos 1° y 2°.

Que la Unidad de Servicios Jurídicos - GAS de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho 
corresponde.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que “llevará a 
cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 
y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD (ENReGE) es competente 
para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el artículo 51, incisos 
a) y x) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025-, su reglamentación, el artículo 11 inciso a) y h) del Decreto N.° 452/25 y el 
Decreto N.° 318/26 (B.O. 5-5-26).

#F7686597F#

#I7685337I#
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Prorrogar por treinta (30) días corridos, contados a partir de la fecha de vencimiento, los plazos 
establecidos en los artículos 1° y 2° de la Resolución N.° RESOL-2026-329-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de la publicación en el 
Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, dar a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archivar.

Griselda Lambertini - Hector Sergio Falzone - Marcelo Alejandro Nachon - Vicente Serra

e. 19/06/2026 N° 42204/26 v. 19/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 218/2026

RESOL-2026-218-APN-INCAA#SC

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2026

VISTO el EX-2026-55641818- -APN-SGTYC#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002 y N° 202 de fecha 28 de febrero de 2024 y la Resolución INCAA N° 453 de fecha 30 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, tiene como objetivos fundamentales el fomento y la regulación 
de la actividad cinematográfica en el territorio nacional.

Que dentro de las medidas de fomento previstas por la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, se encuentra 
la facultad del presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de auspiciar concursos 
y otorgar premios.

Que la producción audiovisual es un vehículo esencial para la expresión cultural, la innovación creativa y el 
fortalecimiento de la identidad nacional. En este contexto, el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales 
(INCAA) se compromete a fomentar el desarrollo y la excelencia de la industria cinematográfica argentina.

Que mediante Resolución INCAA N°  453/2024 aprobó los Lineamientos Generales de Concursos y Premios, 
con el cual el INCAA establece las bases para la realización de concursos destinados a apoyar a productores, 
guionistas y directores tanto noveles como consolidados, promoviendo la inclusión y la diversidad cultural en 
todo el país, con el fin de premiar no solo la excelencia en la producción audiovisual, sino también contribuir al 
crecimiento sostenido de la industria.

Que resulta necesario llamar a productores que hayan alcanzado grandes audiencias a presentar proyectos 
de largometrajes de ficción con el objeto de respaldar e impulsar la producción de sus ideas innovadoras en el 
mundo Audiovisual.

Que por tanto, es necesario aprobar su implementación y su presupuesto total a fin de garantizar el correcto 
cumplimiento de esta edición del “CONCURSO DE LARGOMETRAJE PARA GRANDES AUDIENCIAS 2026”.

Que en virtud de todo lo expuesto debe dictarse el correspondiente acto administrativo.

Que la SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN, la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CRÉDITOS E INVERSIONES, 
la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, la GERENCIA GENERAL, y la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES han 
tomado la intervención que les compete.

Que las atribuciones y competencias para la emisión de este acto se encuentran previstas en la Ley N° 17.741 
(t.o.2001) y sus modificatorias y los Decretos N° 1536/2002 y N° 202/2024.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la implementación del “CONCURSO DE LARGOMETRAJES PARA GRANDES 
AUDIENCIAS 2026”.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el presupuesto en concepto de premios identificado como IF-2026-56734937-APN-
SGP#INCAA

ARTICULO 3º.- Llamar a PRODUCTORES que hayan alcanzado grandes audiencias a presentar proyectos de 
largometrajes de ficción y aprobar las BASES Y CONDICIONES del “CONCURSO DE LARGOMETRAJES PARA 
GRANDES AUDIENCIAS 2026” que obran como Anexo I identificado como IF-2026-59487066-APN-SGP#INCAA, 
que a todos los efectos, forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Establecer como plazo de presentación desde las 00 horas del 19 de junio de 2026 hasta las 14 
horas del día 20 de julio de 2026, como fechas de apertura y cierre respectivamente, para las presentaciones del 
llamado a Concurso.

ARTÍCULO 5º.- Determinar que la participación en el presente concurso implica el conocimiento y aceptación de 
todo lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

ARTÍCULO 6º.- Aprobar el modelo de contrato, que obra como Anexo II identificado como IF-2026-56743643- 
APN-SGP#INCAA y forma parte integrante de la misma.

ARTÍCULO 7º.- Aprobar el modelo de pagaré, que obra como Anexo III identificado como IF-2026-56743958- 
APN-SGP#INCAA y forma parte integrante de la misma.

ARTÍCULO 8º.- Imputar el gasto a la partida del ejercicio financiero correspondiente, sujeto a disponibilidad 
presupuestaria del Organismo.

ARTÍCULO 9º.- Establecer que se deja sin efecto cualquier otra Resolución del Organismo que contradiga a esta 
Resolución.

ARTÍCULO 10º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y oportunamente archívese.

Carlos Luis Pirovano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42365/26 v. 19/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 220/2026

RESOL-2026-220-APN-INCAA#SC

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-112753750-APN-SGTYC#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 
de agosto de 2002 y N° 202 de fecha 28 de febrero de 2024 y las Resoluciones INCAA N° 453 de fecha 30 de 
julio de 2024, N° 671 de fecha 28 de octubre de 2025, N° 40 de fecha 18 de febrero de 2026, N° 106 de fecha 7 
de abril de 2026, N° 129 de fecha 24 de abril de 2026, N° 173 de fecha 29 de mayo de 2026 y N° 192 de fecha 8 
de junio de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, tiene como objetivos fundamentales el fomento y la regulación 
de la actividad cinematográfica en el territorio nacional.

Que entre las medidas de fomento previstas por la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias se encuentra la 
facultad del presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de auspiciar concursos 
y otorgar premios.
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Que por Resolución INCAA N° 453/2024 se aprobaron los Lineamientos Generales de Concursos y Premios, y se 
establece las bases para la realización de concursos destinados a apoyar a productores, guionistas y directores 
tanto noveles como consolidados, promoviendo la inclusión y la diversidad cultural en todo el país, con el fin de 
premiar no solo la excelencia en la producción audiovisual, sino también contribuir al crecimiento sostenido de 
la industria.

Que por Resolución INCAA Nº 671/2025 se autorizó la implementación del “CONCURSO PARA COPRODUCCIÓN 
INTERNACIONAL MINORITARIA DE FICCIÓN 2025” y se aprobaron las Bases y Condiciones del Concurso.

Que con fecha 26 de mayo de 2026 los miembros del Jurado del “CONCURSO PARA COPRODUCCIÓN 
INTERNACIONAL MINORITARIA DE FICCIÓN-2025” se expidieron según acta IF-2026-53022419-APN-
SGP#INCAA.

Que la SUBGERENCIA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA mediante IF-2026-55686971-APN-
SGGPYF#INCAA, IF-2026-54730684-APN-SGGPYF#INCAA, IF-2026-55686452-APN-SGGPYF#INCAA e IF-
2026-55686825-APN-SGGPYF#INCAA informa con respecto a los ganadores, que no se encuentran en el registro 
de deudores del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES. A

Que mediante Resoluciones INCAA N°  106/2026, N°  129/2026, N°  173/2026 y N°  192/2026 se otorgó el 
reconocimiento provisorio de coproducción internacional a los proyectos “CABILDO 71”, “11”, “DAEMON” y “LA 
GRUTA DEL VIENTO” respectivamente.

Que la SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN, la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, la GERENCIA GENERAL y la 
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES han tomado la intervención que les compete.

Que las atribuciones y competencias para la emisión de este acto se encuentran previstas en la Ley N° 17.741 
(t.o.2001) y sus modificatorias, y en los Decretos N° 1536/2002 y N° 202/2024.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declarar como ganadores del concurso “CONCURSO PARA COPRODUCCIÓN INTERNACIONAL 
MINORITARIA DE FICCIÓN 2025” convocado por Resolución INCAA N° 671/2025, a los siguientes proyectos:

(i) CABILDO 71 de UNA PRESENCIA CINE S.R.L. dirigido por Victoria PENA ECHEVERRIA.

(ii) 11 de ARAMOS CINE S.R.L. dirigido por Paula MARTI SERRA y Claudia SERRA CASTEJÓN.

(iii) LA GRUTA DEL VIENTO de PENSAR CON LAS MANOS S.R.L. dirigido por Eduardo Sergio Raul CRESPO.

(iv) DAEMON de BKN FILMS S.R.L. dirigido por Valeria HOFMANN.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, oportunamente archívese.

Carlos Luis Pirovano

e. 19/06/2026 N° 42450/26 v. 19/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 197/2026

RESOL-2026-197-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-58760893- -APN-DO#INPI, la Resolución N°  243 de fecha 10 de diciembre de 
2003 del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) y su modificatoria la Resolución N° 283 
de fecha 25 de septiembre de 2015, la Resolución Conjunta N° 1/2026 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA de fecha 10 de junio de 2026 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  24.481 establece un régimen general de patentabilidad basado en los principios de novedad, 
actividad inventiva y aplicación industrial, y que el artículo 1° de dicha norma es amplio al definir que serán 
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patentables las invenciones en todos los géneros y ramas de la producción, sin distinguir por tipo de materia 
involucrada.

Que mediante la Resolución INPI N° 243/03 se aprobaron las Directrices sobre Patentamiento, elaboradas por la 
Administración Nacional de Patentes, del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

Que mediante la Resolución INPI N° 283/15 se incorporaron modificaciones a las Directrices de Patentamiento 
aprobadas por la Resolución mencionada en el párrafo precedente, específicamente a la Parte C, Capítulo IV, 
referida a la materia viva y las sustancias naturales.

Que dichas modificaciones surgieron de un informe elaborado por el Grupo de Trabajo Permanente en Propiedad 
Intelectual, creado por la Resolución Conjunta N°  99/2001 y 810/2001 de la entonces SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA y de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA y ALIMENTACIÓN, el cual 
fue materializado en un Acta de fecha 27 de noviembre de 2014.

Que a partir de esto se introdujeron cambios en las Directrices de Patentamiento, incluyendo la incorporación de 
nuevos criterios para las exclusiones de protección para plantas, animales, sus partes y componentes.

Que asimismo, se estableció que las partes y componentes modificados deberán especificar su estado aislado; 
sin embargo, dichos eventos sólo adquieren sentido y funcionalidad cuando están insertos en un organismo 
vivo, por lo que su aislamiento los priva de aplicación industrial, requisito esencial para que una invención sea 
patentable; esta exigencia, por tanto, impone una condición formal que desalienta la protección efectiva de 
desarrollos tecnológicos en el campo de la biotecnología.

Que estas modificaciones han generado un entorno registral restrictivo y desfavorable para la innovación y la 
inversión, dificultando el acceso a tecnologías clave que podrían mejorar sustancialmente la productividad, la 
sustentabilidad y la competitividad internacional del sector agropecuario argentino.

Que como resultado se ha posicionado a la Argentina de manera desfavorable frente a otros países que adoptaron 
criterios más flexibles y dinámicos para la protección de invenciones biotecnológicas.

Que la mencionada Resolución Conjunta fue derogada mediante la Resolución Conjunta N°  1/2026 de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.

Que, en ese marco, resulta necesario derogar la Resolución INPI Nº  283/15 a fin de restablecer un entorno 
más claro, predecible y compatible con el impulso a la innovación biotecnológica, alineado con los estándares 
internacionales y la legislación nacional.

Que, por ende, es también necesario modificar las Directrices de Patentamiento aprobadas por la Resolución 
N° 243 de fecha 19 de diciembre de 2003 del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) y sus 
modificatorias, a fin de restablecer la redacción original de las referidas Directrices previa a las modificaciones 
introducidas por la Resolución INPI N° 283/2015.

Que siguiendo los lineamientos de la Resolución Conjunta Nº 1/2026 del MINISTERIO DE SALUD, MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, de fecha 17 de marzo de 2026, 
en su artículo 2º, corresponde -por analogía y en los términos del artículo 41 de la ley 24.481 y modificatorias- 
adoptar el mismo temperamento en la presente resolución en salvaguarda de aquellos terceros que, de buena fe, 
a la fecha de la entrada en vigencia de la presente resolución, estuvieran comercializando productos alcanzados 
por el objeto de una solicitud de patente que también se encuentre en trámite a esa fecha y sea concedida como 
consecuencia de la presente resolución derogatoria.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE PATENTES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la normativa legal vigente.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Derógase la Resolución N° 283 de fecha 25 de septiembre de 2015 del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2°.- Sustitúyase el párrafo 2.1.7.2 del Capítulo IV Parte C del Anexo de la Resolución N° 243 de fecha 
19 de diciembre de 2003 del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) por el siguiente:

“2.1.7.2 No se considerará invenciones a las plantas, los animales y los procedimientos esencialmente biológicos 
para su reproducción o producción (obtención).
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De esta manera están excluidos de la protección por no ser invenciones, en virtud del artículo 6 g) de LP y RLP 
(ver 3.1):

a) Las plantas y las partes y componentes que puedan conducir a un individuo completo sean o no modificados. 
Se incluyen las especies y variedades vegetales.

b) Los animales y sus partes que puedan conducir a un individuo completo sean o no modificados. Se incluyen 
especies y razas animales.

c) Los procedimientos esencialmente biológicos para reproducción o producción (obtención) de plantas o 
animales. (ver 2.1.7.5).”

ARTICULO 3°.- Sustitúyase el párrafo 2.1.7.9 del Capítulo IV Parte C del Anexo de la Resolución N° 243 de fecha 
19 de diciembre de 2003 del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) por el siguiente:

“2.1.7.9 Por otro lado, reivindicaciones de producto para plantas o animales no serán permitidas aun cuando los 
mismos sean producidos por medio de un procedimiento microbiológico. Las exclusiones a la patentabilidad 
contempladas en el art. 6 RLP, se aplica a las plantas y a los animales independientemente de la manera en que 
se producen.

Por ejemplo, se excluirán de la patentabilidad a las plantas y a los animales que contienen genes introducidos a 
través de la tecnología del ADN recombinante.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyase el Anexo VIII - Definiciones Referentes al Capítulo IV del Anexo de la Resolución 
N° 243 de fecha 19 de diciembre de 2003 del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) por 
el siguiente:

“Animales: Los animales son organismos vivos pluricelulares, cuyas células son eucarióticas y carecen de 
pared celular externa y de plástidos. Algunas de sus células presentan movimientos y existen distintos grados 
de especialización y organización de tejidos y órganos. Generalmente existe algún proceso de digestión de 
alimentos externa a la células y previa a la incorporación a las mismas de los productos de tal digestión. Los 
animales se engloban dentro del grupo taxonómico de los metazoos, grupo cuyos integrantes tienen un origen 
evolutivo común distinguible del origen evolutivo de los otros grupos tales como las bacterias, los arqueones 
(arquibacterias), los protistas (protozoos), los hongos, las algas y las metafitas (plantas superiores). Los metazoos 
incluyen varios grupos de animales tales como los poriferos (esponjas), cnidarios (medusas, hidras, corales, 
anémonas de mar, etc.), platelmintos (gusanos planos), anélidos (gusanos segmentados), nematodes (gusanos 
redondos), artrópodos (crustáceos, insectos, arácnidos), equinodermos (estrellas de mar, pepinos de mar, dólares 
de arena) y cordados (papas de mar, lancetas y vertebrados dentro de los cuales están los peces, anfibios, 
reptiles, aves y mamíferos).

Plantas: Las plantas son organismos vivos pluricelulares, cuyas células son eucarióticas y poseen pared celular 
de celulosa y plástidos. Son primariamente autótrofos (hacen fotosíntesis y por ende fabrican sus propios 
compuestos orgánicos sin obtenerlos del medio, haciendo uso de la energía luminosa). Sus células se organizan 
en tejidos y órganos con distintos grados de especialización. Sus células tienen poca o nula movilidad.

Entre sus adaptaciones están una cutícula cérea, poros a través de los cuales intercambian gases, capas 
protectoras de células que rodean a las células reproductoras y retención del esporofito joven dentro del 
gametofito femenino durante el desarrollo del embrión. Todas las plantas parecen haber surgido de las algas 
verdes (división Chlorophyta). A diferencia de los animales que claramente han colonizado la tierra firme repetidas 
veces a lo largo de su evolución, la colonización de la tierra por las plantas parece haber sido un evento único en 
la historia de la vida.

Las plantas modernas se pueden clasificar en diez divisiones separadas. A partir de un antecesor común, 
divergieron dos linajes principales: los briofitos y las plantas vasculares. La mayoría de los briofitos carece de 
tejidos vasculares especializados y todas carecen de hojas verdaderas, aunque el cuerpo de la planta se diferencia 
en tejidos fotosintéticos, de almacenamiento, de alimento y de fijación. Aunque los briofitos parecen haber 
cambiado poco en el curso de su historia evolutiva, las plantas vasculares han sufrido una gran diversificación.

Las principales tendencias que se observan en la evolución de las plantas vasculares incluyen sistemas de 
conducción más eficientes, una reducción progresiva en el tamaño del gametofito y la aparición de la semilla. Las 
nueve divisiones de plantas vasculares pueden agruparse informalmente en las plantas vasculares sin semillas 
(divisiones Psilophyta, Lycophyta, Sphenophyta y Pterophyta) y las plantas con semilla. Las plantas con semilla 
pueden agruparse en gimnospermas, o plantas con semillas desnudas (divisiones Coniferophyta, Cycadophyta, 
Ginkgophyta y Gnetophyta) y las angiospermas, o plantas que tienen semillas protegidas que dan flores (división 
Antophyta).

Entre las plantas vasculares actuales sin semilla, los helechos (división Pterophyta) son los más numerosos. 
Están caracterizados por hojas grandes, a menudo finamente divididas, llamadas frondes.
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Las plantas vasculares con semilla comprenden las gimnospermas y las angiospermas. Las gimnospermas 
modernas más numerosas son las coníferas.

Las angiospermas se caracterizan por la flor y el fruto. Las flores atraen a los polinizadores y los frutos facilitan 
la dispersión de las semillas.

Las angiospermas son las plantas predominantes del paisaje moderno que suministran una diversidad de hábitat 
y alimentos para los animales terrestres.

Materia viva: Célula o conjunto de células libres u organizadas que tiene capacidad de metabolizar y con capacidad 
de crecer (aumento de la masa, replicación, diferenciación, excitabilidad, entre otras).

Límite inferior de la materia viva: La célula es la menor unidad de materia viva.

Células: Es una estructura que:

1. Se encuentra delimitada por una membrana selectiva al intercambio difusivo de moléculas.

2. Tiene capacidad de metabolizar (intercambiar materia y energía, formar y destruir uniones covalentes de forma 
rápida y catalítica).

3. Y puede autorreproducirse. La autorreproducción es consecuencia de la existencia del ADN, molécula capaz 
de autoduplicar su información, constituyendo el material genético de las células.

Organismo: Es un individuo constituido por una o más células capaz de llevar a cabo todas las funciones vitales 
de su especie, solo o en interacción con otros individuos.

Microorganismo: Se emplea como término genérico para organismos microscópicos, bacterias, protozoos, 
hongos y algas.

Hongos: Son organismos (materia viva), pero no son plantas ni animales. Células eucariotas. Formación de 
esporas y ausencia de undulipodio (amastigotas). Las esporas haploides germinan generando hifas que por un 
proceso de septación más o menos incompleto dan lugar a la formación de células. El citoplasma puede fluir en 
mayor o menor grado a través de la hifa. Al conjunto de hifas se lo llama micelio y constituye la estructura visible 
de la mayor parte de los hongos. Las hifas adyacentes pueden compartir núcleos por conjugación, dando lugar a 
una célula heterocariótica cuyos núcleos se dividen por mitosis y originan una hifa dicariótica. En la reproducción 
sexual, ambos núcleos se fusionan y forman una célula cigótica diploide que se dividirá por meiosis y formará 
las nuevas.

Sustancias: Las sustancias son, conjuntos de moléculas, que forman un sistema homogéneo. Las sustancias 
puras pueden ser simples o compuestas. Pueden ser inorgánicas u orgánicas, entendiendo a éstas últimas como 
compuestos del carbono tetravalente. Las sustancias están formadas por moléculas o conjuntos de moléculas 
desorganizadas o con distinto grado de organización hasta el nivel subcelular. Las sustancias orgánicas pueden 
provenir de organismos vivos, partes vivas de ellos, partes muertas de ellos, secreciones de ellos, pero también 
pueden provenir de síntesis química realizada en el laboratorio. Todas las sustancias, inorgánicas y orgánicas, 
están formadas por elementos de la naturaleza.

Aquellas que son producto de la síntesis química de laboratorio o industrial, podrían ser consideradas como 
no naturales y aquellas que provienen directamente de la extracción de tejidos u órganos, o de la secreción de 
organismos vivos o partes vivas o muertas de los mismos son consideradas como naturales.

A partir del nivel celular la sustancia se organiza como materia viva.

Virus: Elemento genético extracelular (RNA o DNA) que se replica en célula y que tiene o puede tener una fase 
extracelular. No se lo considera un organismo vivo ya que no puede por sí solo reunir las características definidas 
como vida. Se considerarán como sustancias.

Material genético: Todas las secuencias de ácidos nucleicos (ADN y ARN).

Material biológico: Es un término que incluye a cualquier parte viva o muerta proveniente de un organismo como 
así también a cualquier fluido que sea consecuencia de secreciones celulares de organismos. La orina, la sangre, 
una biopsia, un fruto separado de su planta, semen, pelos, hojarasca, células en cultivo, etc. son materiales 
biológicos.

Procedimientos esencialmente biológicos para la reproducción (producción) de plantas o animales: Por esta clase 
de proceso se entiende a la serie de fases que concluyen con la obtención de plantas o animales que se cumplen 
fundamentalmente o en grado importante por acción de fenómenos propios y existentes en la naturaleza.”

ARTÍCULO 5º.- Establecer, como excepción limitada, que los titulares de solicitudes de patentes que se encuentren 
actualmente en trámite y resulten concedidas como consecuencia de la derogación de la Resolución INPI 
Nº 283/2015, no tendrán derecho a requerir de terceros de buena fe una retribución, ni a impedir la continuación 
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de la comercialización de productos alcanzados por el objeto de dicha patente que se encuentren en el mercado 
local a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 7° .- Comuníquese, publíquese en la página web del INPI y en el Boletín de Patentes, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial por UN (1) día, y archívese.

Carlos María Gallo

e. 19/06/2026 N° 42623/26 v. 19/06/2026

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución 18/2026
RESOL-2026-18-APN-STEYFP#MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2025-77163690- -APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de 
la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria y N° 163 de fecha 15 de mayo de 
2014, y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 12 de fecha 2 de octubre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
establece que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los 
requisitos para la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y 
competencias laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, 
previa consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y 
CARRERA (Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 321/12 y su modificatoria, se regularon las 
actividades de valoración como condición requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de 
reconocida probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de 
Tramo Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas 
en el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA la 

#F7686559F#

#I7686387I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.933 - Primera Sección	 24	 Viernes 19 de junio de 2026

responsabilidad de “asistir al Ministro en el diseño, desarrollo e implementación de las políticas de capacitación 
y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 12 de fecha 2 de octubre de 2018, se aprobó la conformación del Comité Jurisdiccional de 
acreditación para la promoción de tramo escalafonario para puestos o funciones comprendidos en la materia 
“GESTIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE EN ÁREAS PROTEGIDAS” de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES y se designaron sus secretarios técnicos administrativos.

Que en razón de que se han producido luego del dictado de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO N° 12/18, numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en la conformación 
del gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la conformación del 
citado comité y designar a sus nuevos integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que mediante IF-2025-91206699-APN-DGYDCP#MDYTE ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de esta SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, propiciando la conformación del Comité Jurisdiccional de Acreditación que 
se tramita por el presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el artículo 5° de la “Reglamentación del 
Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público” aprobado por la Resolución de la ex SGyCA N° 163/14 y por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción de 
Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “GESTIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA 
Y CONTABLE EN ÁREAS PROTEGIDAS” de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, que fuera 
aprobada por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 12 de fecha 2 de octubre de 2018.

ARTÍCULO 2º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“GESTIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE EN ÁREAS PROTEGIDAS” de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES a las personas consignadas en el Anexo IF-2025-91073874-APN-DGYDCP#MDYTE que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maximiliano Matías Narciso Fariña

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42451/26 v. 19/06/2026
#F7686387F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 137/2026
RESOL-2026-137-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-42821964- -APN-DGDA#MEC y los Expedientes Nros. EX-2026-45511074- 
-APN-DGDA#MEC, EX-2026-51007284- -APN-DGDA#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que la EMPRESA GENERACIÓN ELÉCTRICA ARGENTINA RENOVABLE I S.A. SUCURSAL DEDICADA PEO, 
(en adelante, “GEAR PEO”) solicita se autorice el cambio de titularidad para su Parque Eólico Olavarría de 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO COMA CUATRO MEGAVATIOS (428,4 MW) de potencia nominal instalada, 
ubicada en Estancia La Cartila, Cuartel 11, Estación Pourtale, Partido de Olavarría, Provincia de BUENOS AIRES.

Que la autorización original fue otorgada a la firma WINDERGY ARGENTINA S.A. mediante la Resolución N° 308 
de fecha 14 de octubre de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que autorizó 
el ingreso del Parque Eólico Olavarría como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM).

Que mediante la Resolución N° 83 de fecha 21 de febrero de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se aprobó la cesión del agente del MEM correspondiente al Proyecto, transfiriéndolo desde 
WINDERGY ARGENTINA S.A. hacia GEAR I S.A., quien quedó registrada como nuevo titular del Proyecto y del 
reconocimiento como Agente Generador del MEM para el Parque Eólico Olavarría.

Que posteriormente GEAR PEO solicitó el cambio de titularidad a su favor.

Que mediante la Nota B-183685-1, de fecha 5 de mayo de 2026 (IF-2026-45512263-APN-DGDA#MEC obrante 
en el EX-2026-45511074- -APN-DGDA#MEC, en tramitación conjunta), la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la firma GEAR PEO cumplió 
con los requisitos exigidos en los puntos 4.1, 4.2, 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “LOS PROCEDIMIENTOS”.

Que la solicitud de cambio de titularidad se publicó en el Boletín Oficial N° 35.917 de fecha 27 de mayo de 2026, 
sin haberse recibido objeciones en el plazo establecido por la normativa.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
N° 24.065 y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el cambio de titularidad en favor de la EMPRESA GENERACIÓN ELÉCTRICA 
ARGENTINA RENOVABLE I S.A. SUCURSAL DEDICADA PEO (“GEAR PEO”) para su Parque Eólico Olavarría 
de CUATROCIENTOS VEINTIOCHO COMA CUATRO MEGAVATIOS (428,4 MW) de potencia nominal instalada, 
ubicado en Estancia La Cartila, Cuartel 11, Estación Pourtale, Partido de Olavarría, Provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y las penalidades que deban abonar los prestadores de la función 
técnica del transporte (FTT) derivados de eventuales indisponibilidades con motivo del cambio de titularidad que 
este acto autoriza, sean cargadas a la empresa GEAR PEO en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta a 
CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o 
penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a GEAR PEO, a CAMMESA y al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA 
ELECTRICIDAD (ENRGE), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti
e. 19/06/2026 N° 42449/26 v. 19/06/2026

#I7686385I#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 34/2026
RESOL-2026-34-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2026 

Visto el expediente EX-2024-46395682- -APN-ST#MEC, las leyes 2873, 18.360, 27.132, los decretos 90.325 del 
12 de septiembre de 1936, 1027 del 7 de noviembre de 2018, decreto 50 del 19 de diciembre de 2019, 525 del 
12 de junio de 2024 y 526 del 12 de junio de 2024 y las resoluciones 563 del 15 de junio de 1953 de la entonces 
Empresa Nacional de Transportes, 233 del 30 de octubre de 1959 de la ex Empresa de Ferrocarriles del Estado 
Argentino, 146 del 25 de abril de 1963 del entonces Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 22 del 12 de abril de 
1995 de la entonces Comisión Nacional de Transporte Ferroviario, 76 del 15 de septiembre de 2017 de la entonces 
Secretaría de Gestión de Transporte del ex Ministerio de Transporte, 19 del 5 de julio de 2024, 15 del 13 de marzo 
de 2025 y 12 del 18 de febrero de 2026 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que en la ley 2873 y sus modificatorias se establecieron las condiciones de explotación de los ferrocarriles de 
jurisdicción nacional, atribuyendo al Poder Ejecutivo Nacional la competencia para regular dichos servicios.

Que, asimismo, por el decreto 90.325 del 12 de septiembre de 1936 se aprobó el “Reglamento General de 
Ferrocarriles”.

Que, mediante los incisos b y d del artículo 18 de la ley 18.360 se estableció que la empresa pública entonces 
denominada Ferrocarriles Argentinos, en la aplicación de su régimen de explotación podría “[e]stablecer las normas 
técnicas relativas a los materiales y elementos de uso y consumo de Ferrocarriles Argentinos, determinando la 
cantidad y características correspondientes y los requisitos para librarlos y mantenerlos en servicio, así como su 
radiación y baja” y “[e]stablecer en base a estudios técnico-económicos el horario, la corrida y composición de 
los trenes de todo tipo, así como la tripulación y velocidad a emplear…”.

Que el Reglamento Interno Técnico Operativo (RITO), norma técnica utilizada por la empresa Ferrocarriles 
Argentinos, que recopilaba los reglamentos operativos y las prácticas operativas necesarias para la operación 
del servicio de transporte ferroviario fue aprobado por la resolución 563 del 15 de junio de 1953 de la entonces 
Empresa Nacional de Transportes, puesto en vigencia por la resolución 233 del 30 de octubre de 1959 de la ex 
Empresa de Ferrocarriles del Estado Argentino y convalidado por la resolución 146 del 25 de abril de 1963 del 
entonces Ministerio de Obras y Servicios Públicos (a cargo de la Secretaría de Transporte).

Que mediante el artículo 1° de la ley 27.132 -reglamentada por el decreto 1027 del 7 de noviembre de 2018- 
se declararon de interés público nacional y como objetivo prioritario de la República Argentina la política de 
reactivación de los ferrocarriles de pasajeros y de cargas, la renovación y el mejoramiento de la infraestructura 
ferroviaria y la incorporación de tecnologías y servicios que coadyuven a la modernización y a la eficiencia del 
sistema de transporte público ferroviario.

Que por medio del artículo 2° de la ley 27.132 se establecieron como principios de la política ferroviaria “b) La 
participación pública y privada en la prestación y operación de los servicios de transporte público ferroviario”; 
“d) La maximización de las inversiones y de los recursos empleados para la prestación de un servicio ferroviario 
en condiciones de eficiencia y seguridad”; “e) La incorporación de nuevas tecnologías y modalidades de gestión 
que contribuyan al mejoramiento de la prestación del servicio ferroviario”, entre otros.

Que mediante el artículo 5º del decreto reglamentario 1027/2018, entre otras cuestiones, se instruyó al entonces 
Ministerio de Transporte, para que, a través de la ex-Secretaría de Gestión de Transporte, se realicen los actos 
necesarios para la revisión, actualización, complementación y aprobación de las normas técnicas referidas al 
transporte ferroviario.

Que mediante decreto de necesidad y urgencia 525 del 12 de junio de 2024 se declaró la emergencia pública en 
materia ferroviaria para los servicios de transporte de pasajeros y cargas de jurisdicción nacional por el plazo 
de veinticuatro (24) meses, medida que abarca la totalidad de las actividades inherentes a la administración y el 
mantenimiento de la infraestructura ferroviaria y la operación de los servicios ferroviarios en la Red Ferroviaria 
Nacional, sean ejercidas o no de manera directa por el Estado Nacional.

Que por la resolución 12 del 18 de febrero de 2026 de la Secretaría de Transporte se prorrogó la emergencia pública 
en materia ferroviaria para los servicios de transporte de pasajeros y cargas de jurisdicción nacional declarada 
por el decreto de necesidad y urgencia 525/2024- por el término de veinticuatro (24) meses, a computarse desde 
el vencimiento del plazo establecido en dicha norma.

#I7685324I#
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Que mediante el decreto reglamentario 526 del 12 de junio de 2024 se reglamentó el decreto de necesidad y 
urgencia 525/2024 y, entre otras previsiones, se declararon sujetas a revisión integral todas las normas y procesos 
vigentes en materia de mantenimiento y seguridad del Sistema Ferroviario Nacional, a fin de adecuarlas a las 
condiciones que presenta el Sistema en la actualidad (cf., artículo 8°).

Que a través de la resolución 76 del 15 de septiembre de 2017 de la entonces Secretaría de Gestión de Transporte 
y su modificatoria, la resolución 19 del 5 de julio de 2024 de la Secretaría de Transporte, se conformó la Comisión 
Nacional de Normas y Especificaciones Técnicas de Ferrocarriles (CNNyETF) en el ámbito de la Subsecretaría de 
Transporte Ferroviario, con el objetivo de revisar y actualizar el cuerpo normativo existente; incorporar normativas 
necesarias en función de las condiciones actuales del servicio de transporte ferroviario; brindar el escenario para 
que las entidades acreditadas puedan validar procesos y certificar tanto bienes, como procesos y servicios; y 
adecuar el cuerpo normativo a modelos internacionales de gestión.

Que a través de la resolución 15 del 13 de marzo de 2025 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Economía, se estableció el marco regulatorio para la admisión, el análisis, la aprobación, la implementación 
y la supervisión de Planes Piloto a partir de Proyectos de Innovación en el Sistema Nacional de Transporte 
Ferroviario, con el fin de desarrollar aplicaciones, procedimientos, reglamentos (técnicos y operativos) destinados 
al tratamiento de problemas, condiciones de mejora o necesidad particular, en temas vinculados a Factores 
Técnicos, Factores Humanos y Factores Organizacionales (FHOTs) de aplicación al ámbito ferroviario, cuya 
regulación o normalización corresponda al Estado Nacional, por encontrarse fuera del ámbito de las competencias 
asignadas a las empresas públicas del sector o de las atribuciones contractuales conferidas a las operadoras 
y/o administradoras de infraestructura privadas, de aplicación a todas las entidades, públicas o privadas, que 
deseen realizar Proyectos de Innovación en el ámbito ferroviario argentino, incluidos operadores ferroviarios, 
administradores de infraestructura ferroviaria, proveedores de bienes y servicios en el ámbito ferroviario y otras 
partes interesadas.

Que la entonces Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado solicitó autorización para implementar una serie de 
mejoras operativas en sus servicios.

Que, en primer lugar, la entonces Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado solicitó autorización para permitir la 
transposición de señales no automáticas descompuestas mediante instrucciones por radio, indicando que esta 
mejora operativa optimizaría el uso de la tecnología disponible, agilizando las operaciones ante fallas (cf., NO-
2024-25602784-APN-SG#SOFSE y ME-2024-24949416-APN-GGO#SOFSE).

Que la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT) analizó la propuesta y concluyó que esta práctica 
es análoga a lo permitido actualmente con los teléfonos SEAL en señales no automáticas, donde la comunicación 
del conductor con el Control de Trenes queda registrada y que el avance tecnológico del sistema de radio TETRA 
(Terrestrial Trunked Radio) no altera la seguridad ni la operatividad, siendo el medio de comunicación la única 
variación (cf., IF-2018-27136466-APN-GCTF#CNRT).

Que, ante el requerimiento de la Comisión Nacional de Normas y Especificaciones Técnicas de Ferrocarriles, la 
entonces Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado aclaró que el sistema TETRA se encuentra implementado 
en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), mientras que en otros ramales operan sistemas diferentes 
y, por ello, propuso que la reglamentación abarque un “sistema de telecomunicaciones” para incluir una mayor 
cantidad de sistemas, adjuntando las especificaciones técnicas correspondientes (cf., IF-2024-59183466-
APN-SSTF#MEC, ME-2025-02554379-APN-GGO#SOFSE, ME-2025-08369043-APN-GTIIYT#SOFSE, IF-2025-
09100114-APN-GTIIYT#SOFSE y ME-2025-13832988-APN-GGO#SOFSE).

Que también la entonces Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado destacó los beneficios operativos 
y de seguridad de esta modificación, incluyendo una respuesta más rápida ante emergencias, reducción de 
interferencias, seguridad mediante encriptación, grabación de comunicaciones para trazabilidad y priorización 
de llamadas críticas y remarcó que la propuesta no es exclusiva del sistema TETRA, sino que busca mejorar los 
estándares actuales mediante un sistema de comunicaciones adecuado (cf., IF-2024-59183466-APN-SSTF#MEC, 
ME-2025-02554379-APN-GGO#SOFSE, ME-2025-08369043-APN-GTIIYT#SOFSE, IF-2025-09100114-APN-
GTIIYT#SOFSE y ME-2025-13832988-APN-GGO#SOFSE).

Que, por otro lado, la entonces Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado solicitó autorización para aplicar el 
sistema denominado Autorización de Uso de Vía (A.U.V.) en el sector de la Red Ferroviaria Nacional comprendido 
entre las estaciones Córdoba (Mitre) de la Provincia de Córdoba – Cruz del Eje de la Provincia de Córdoba, 
entre las estaciones Alta Córdoba de la Provincia de Córdoba – Cruz del Eje de la Provincia de Córdoba del ex-
Ferrocarril Belgrano -Tren de las Sierras, conforme lo establecido en el RITO, con los apéndices previstos en la 
resolución 22 del 12 de abril de 1995 de la entonces Comisión Nacional de Transporte Ferroviario (cf., NO-2024-
25601388-APN-SG#SOFSE, ME-2024-24945044-APN-GGO#SOFSE, NO-2024-24925343-APN-SG#SOFSE y 
ME-2024-23915616-APN-GGO#SOFSE).
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Que la Comisión Nacional de Normas y Especificaciones Técnicas de Ferrocarriles analizó la solicitud, entendiendo 
que la operadora busca extender la aplicación de su reglamento a todo el corredor Córdoba - Cruz del Eje, 
anticipando la extensión del servicio y argumentando que, al ser un sector propio, debe operar con su propia 
normativa, máxime considerando que desde 2013 dicha operadora presta servicios en el tramo Alta Córdoba - 
Capilla del Monte (cf., IF-2024-57298681-APN-SSTF#MEC).

Que dicha Comisión entendió que la solicitud responde a una práctica vigente en el sistema ferroviario, que fuera 
autorizada en otros tramos de la Red Ferroviaria Nacional por conducto de la resolución 22 del 12 de abril de 1995 
de la entonces Comisión Nacional de Transporte Ferroviario (cf. IF-2026-51461089-APN-DGYSSF#MTR).

Que, a instancias de la Comisión Nacional de Normas y Especificaciones Técnicas de Ferrocarriles y de la 
Dirección Nacional Técnica de Transporte Ferroviario, la entonces Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado 
detalló el sistema de comunicaciones, las estaciones de control y el sistema de apoyo (SIGOF con MIMICO/
GPS y DET), confirmando el uso de su software A.U.V., compatible con los parámetros operativos del sistema de 
bloqueo y vía libre por A.U.V. utilizado en los ramales diésel del AMBA de la línea Mitre (cf., NO-2024-25694176-
APN-DNTTF#MTR e IF-2024-59184400-APN-SSTF#MEC, NO-2024-35220091-APN-SG#SOFSE y ME-2024-
33936412-APN-GLM#SOFSE).

Que la Gerencia de Control Técnico Ferroviario de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte consideró 
conveniente, necesario y prioritario autorizar la circulación bajo las pautas del RITO con los apéndices del 
sistema denominado Autorización de Uso de Vía (A.U.V.) previstos en la resolución 22/1995 de la entonces 
Comisión Nacional de Transporte Ferroviario en el ámbito del “Tren de las Sierras” (cf., ME-2024-122196863-
APN-GFTF#CNRT).

Que, finalmente, la entonces Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado solicitó la incorporación de indicadores 
y semáforos de maniobra al Reglamento Interno Técnico Operativo (cf., NO-2024-25601388-APN-SG#SOFSE y 
ME-2024-23790637-APN-GLM#SOFSE).

Que, ante la solicitud de precisiones por parte de la Comisión Nacional de Normas y Especificaciones Técnicas de 
Ferrocarriles, la entonces Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado explicó que estos dispositivos forman parte 
de la modernización de la estación Retiro de la Línea Mitre y brindarán mayor confiabilidad en las maniobras, 
informando al conductor sobre la ruta y la marcha a realizar, y evidenciando la seguridad del sistema, mitigando 
el riesgo de error humano (cf., IF-2024-59183088-APN-SSTF#MEC, ME-2024-75608297-APN-GLM#SOFSE, ME-
2025-04511196-APN-GTIIYT#SOFSE y ME-2024-79459088-APN-GSO#SOFSE).

Que la Gerencia de Control Técnico Ferroviario de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte emitió una 
opinión favorable, destacando que la diferenciación de colores facilita la identificación de la señalización para 
circulación y maniobras, resaltó el valor agregado de distinguir entre maniobras en vías libres (con luz violeta) y 
ocupadas (sin luz violeta, requiriendo cambista) y manifestó su conformidad con la adopción de criterios utilizados 
en la modernización de Ferrocarriles Argentinos, buscando una unificación de criterios en el Área Metropolitana 
de Buenos Aires para mejorar la capacitación y la seguridad (cf., NO-2024-103457783-APN-GFTF#CNRT).

Que la entonces Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIFSE) también se 
expidió, formulando recomendaciones y describiendo la funcionalidad del sistema propuesto (cf., ME-2024-
110070959-APN-GIEI#ADIFSE, IF-2024-110055478-APN-GO#ADIFSE, IF-2024-110050113-APN-GIEI#ADIFSE, 
NO-2024-110418143-APN-ADIFSE#MEC, ME-2024-110070959-APN-GIEI#ADIFSE e IF-2024-110055478-APN-
GO#ADIFSE).

Que el servicio jurídico permanente de la entonces Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado intervino señalando 
que las modificaciones se enmarcan en el decreto 1027/2018, reglamentario de la ley 27.132, y en los decretos 
525/2024 y 526/2024 (cf., IF-2024-142755776-APN-GGAJ#SOFSE).

Que, en el marco del artículo 8 del decreto 526/2024, la Comisión Nacional de Normas y Especificaciones Técnicas 
de Ferrocarriles (CNNyETF) entendió necesario modificar el inciso b) del artículo 143 e incluir un nuevo artículo 
116 bis en el Reglamento Interno Técnico Operativo, a fin de incluir dentro de sus previsiones las innovaciones 
solicitadas por la entonces Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado.

Que también, la Comisión Nacional de Normas y Especificaciones Técnicas de Ferrocarriles (CNNyETF) consideró 
necesario establecer que el Reglamento Interno Técnico Operativo y sus apéndices modificatorios serán de 
aplicación para la operación y control de la circulación por bloqueo y Vía Libre por A.U.V. en el sector del Tren de 
las Sierras.

Que por las Asambleas Generales Extraordinarias del 19 de diciembre de 2024 y 14 de marzo de 2025 se transformó 
la Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado en Administración de Infraestructuras 
Ferroviarias Sociedad Anónima (cf., NO-2025-79925009-APN-ADIFSE#MEC).
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Que la Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad Anónima (ADIFSA), resulta continuadora de 
todos los derechos, jurisdicción sobre los bienes y obligaciones que resultaban de titularidad de Administración 
de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (cf., NO-2025-79925009-APN-ADIFSE#MEC).

Que, según lo consignado en el Acta de la Reunión de Directorio 435 del 19 de junio de 2025, Punto Seis B), la 
Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) se transformó en Operadora Ferroviaria Sociedad Anónima 
(SOFSA), quedando inscripta al número 9556 del Libro 122 de “Sociedades por Acciones (cf., NO-2025-91883212-
APN-SG#SOFSE).

Que la Comisión Nacional de Normas y Especificaciones Técnicas de Ferrocarriles de la Subsecretaría de 
Transporte Ferroviario ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Operadora Ferroviaria Sociedad Anónima y la Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad 
Anónima han tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección Nacional de Regulación Normativa de Transporte y la Subsecretaría de Transporte Ferroviario 
de la Secretaría de Transporte han tomado la intervención de su competencia.

Que la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas por el decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios y por los decretos 1027/2018 y 526/2024.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 143 el Reglamento Interno Técnico Operativo aprobado por la resolución 
563 del 15 de junio de 1953 de la entonces Empresa Nacional de Transportes, puesto en vigencia por la resolución 
233 del 30 de octubre de 1959 de la ex Empresa de Ferrocarriles del Estado Argentino y convalidado por la 
resolución 146 del 25 de abril de 1963 del entonces Ministerio de Obras y Servicios Públicos (a cargo de la 
Secretaría de Transporte) y sus modificatorios (IF-2025-75257638-APN-GFTF#CNRT), por el siguiente:

“Artículo 143 – Proceder del Conductor en caso de señales descompuestas:

a) Ante una señal automática que se presuma descompuesta el conductor deberá detener totalmente la marcha 
y si cuenta con un sistema de radiocomunicaciones inalámbricas informar la novedad a la Oficina de Control.

Siempre que la vía se encuentre despejada hasta la próxima señal, si es que ésta puede distinguirse o, en su 
defecto, hasta el límite de la visibilidad, el conductor podrá proseguir la marcha con la precaución necesaria, 
para poder detenerse antes de alcanzar cualquier obstrucción o desperfecto, hasta la primera señal que funcione 
normalmente. 

Si por cualquier motivo el conductor no hubiera podido informar la novedad mediante sistema de 
radiocomunicaciones inalámbricas, deberá dar cuenta de la anormalidad en la primera estación o cabina.

Si el conductor ha sido notificado de la falla o le fue comunicada la misma a través del sistema de 
radiocomunicaciones inalámbricas, indicándole número completo de la señal descompuesta y número completo 
o identificación completa del tren, podrá avanzar observando las precauciones establecidas precedentemente.

b) Tratándose de una señal absoluta no automática descompuesta, el conductor deberá detenerse hasta que le 
hagan señales de mano desde el pie de la misma, a menos que se proceda de acuerdo con lo dispuesto en el 
inciso e) del Artículo 166.

Si la señal está provista de teléfono o se dispone de un sistema de radiocomunicaciones inalámbricas, el conductor 
se comunicará por alguno de estos medios con el señalero o empleado a cargo de la cabina o empleado a cargo 
del marco de palancas que comanda la misma. En todos los casos deberá acatar las instrucciones que se le 
impartan.

Las indicaciones al conductor sólo serán dadas por el señalero o empleado a cargo, según corresponda, luego 
de que éste se haya cerciorado fehacientemente sobre las condiciones de circulación que deberá tener el tren.

Si la señal descompuesta protege cambios de vía, el señalero o empleado a cargo según corresponda, será el 
responsable de comprobar o hacer comprobar que éstos estén debidamente dispuestos para el movimiento a 
efectuarse y si son tomados de punta, que estén asegurados convenientemente de acuerdo con lo dispuesto en 
la reglamentación vigente.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.933 - Primera Sección	 30	 Viernes 19 de junio de 2026

Si la señal descompuesta protege barreras de pasos a nivel, o bien las barreras protegidas están descompuestas 
y por este motivo permanecen levantadas y la referida señal permanece a peligro, el señalero o empleado a cargo 
según corresponda, dispondrá las condiciones de precaución que deberá observar el conductor del tren para 
transponerlas, de acuerdo con la reglamentación vigente.

Toda comunicación que se realice por medio de un teléfono propio del sistema de señalamiento o por el sistema 
de radiocomunicaciones inalámbrico, relacionada con la autorización de transponer señales, luego de recibida 
será repetida por el conductor y no será válida hasta haber obtenido acuse de su conformidad por parte del 
señalero o empleado a cargo.”

c) Constituye un requisito indispensable para la utilización de teléfonos propios del sistema de señalamiento o 
de sistemas de radiocomunicaciones inalámbricos, que dichos sistemas posean un grabador cuyo modelo se 
encuentre aprobado y que actúe independientemente de la voluntad de las personas que lo operan, en el cual 
deberán quedar grabadas todas las comunicaciones entre el conductor del tren y la cabina de señales, o marco 
de palancas o puesto de control, según corresponda, para su posterior reproducción.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como artículo 116 bis del Reglamento Interno Técnico Operativo aprobado por la 
resolución 563 del 15 de junio de 1953 de la entonces Empresa Nacional de Transportes, puesto en vigencia por 
la resolución 233 del 30 de octubre de 1959 de la ex Empresa de Ferrocarriles del Estado Argentino y convalidado 
por la resolución 146 del 25 de abril de 1963 del entonces Ministerio de Obras y Servicios Públicos (a cargo de la 
Secretaría de Transporte) y sus modificatorios (IF-2025-75257638-APN-GFTF#CNRT), el siguiente:

“Artículo 116 bis – Señal e Indicador de maniobras luminoso

a) Indicador de Maniobras.

En las vías en que se llevan a cabo maniobras de vehículos, la dirección y el encerrojamiento del cambio 
correspondiente se indica mediante indicadores de maniobras cuya forma es la de la siguiente figura.

La indicación normal es vía no abierta a la circulación (2 luces alineadas horizontalmente). Cuando las luces están 
alineadas en forma oblicua, indican que los cambios están alineados y asegurados, pero no autorizan por si solos 
a avanzar, siendo necesario para ello la presencia de un cambista que dirija la maniobra en el terreno.

Cuando se efectúen maniobras sin semáforos y por consiguiente, con intervención de un cambista, la velocidad 
a observar por el conductor no podrá ser superior a 15 km/h. En todos los casos en que las operaciones de 
maniobras se efectúen con locomotoras, o medio tractivo equivalente, la velocidad, con o sin cambista, no podrá 
superar los 10 km/h.
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b) Semáforo de maniobras

El semáforo de maniobras está compuesto por un indicador de maniobra con luces blancas y una luz violeta cuya 
forma y color es la indicada en la siguiente figura:

El aspecto normal del indicador del semáforo de maniobras es a peligro (dos luces blancas alineadas 
horizontalmente).

La luz violeta puede o no estar permanentemente encendida. Estando encendida, autoriza a avanzar siempre que 
la luz del indicador presente aspecto de avance (dos luces blancas en forma oblicua), sin necesidad de contar con 
la presencia de un cambista que dirija la maniobra en el terreno.

Si la luz violeta está apagada, el conductor deberá actuar como ante un indicador de maniobra y esperar la 
presencia de un cambista que dirija la maniobra en el terreno. Si la señal está provista de teléfono o es posible 
acceder por el sistema de radiocomunicaciones inalámbricas, el conductor se comunicará por alguno de estos 
medios con la cabina que comanda la misma, acatando las instrucciones que se le impartan.

Cuando se efectúen maniobras mediante semáforos, la conducción deberá observar una velocidad inferior a 25 
km/h. En todos los casos en que las operaciones de maniobra se efectúen con locomotoras, o medio tractivo 
equivalente, la velocidad, con o sin cambista, no podrá superar los 10 km/h.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el Reglamento Interno Técnico Operativo y sus apéndices modificatorios 
aprobados mediante la resolución 22 del 12 de abril de 1995 de la entonces Comisión Nacional de Transporte 
Ferroviario serán de aplicación para la operación y control de la circulación por bloqueo y Vía Libre por el sistema 
denominado Autorización de Uso de Vía (A.U.V.) en el sector de la Red Ferroviaria Nacional comprendido entre 
las estaciones Alta Córdoba y Cruz del Eje del ex-Ferrocarril Belgrano, incluyendo el ramal de enlace entre éste 
sector y la estación Córdoba del ex Ferrocarril Mitre, en la provincia de Córdoba.
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ARTÍCULO 4°.- Establécese que los dispositivos de grabación referidos en el inciso c) del artículo 143 y en el 
artículo 116 Bis del Reglamento Interno Técnico Operativo, incorporados por los artículos 1º y 2º de la presente 
resolución, deberán contar, para su uso, con la aprobación del área técnica competente de la empresa ferroviaria 
responsable de la gestión de la circulación de los trenes. Las grabaciones realizadas deberán conservarse por al 
menos cinco (5) años y deberán estar disponibles ante requerimiento de cualquier autoridad pública.

Las empresas ferroviarias responsables de la gestión de la circulación de los trenes notificarán a la Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte (CNRT) o al organismo que en el futuro lo reemplace, como así también 
al personal que intervenga en la conducción de trenes y en las maniobras, los protocolos para comunicaciones 
efectivas adoptados para la utilización óptima de los equipos de comunicación, contemplando la seguridad 
operacional.

ARTÍCULO 5°.- A los efectos de la aplicación del artículo 116 bis del Reglamento Interno Técnico Operativo, 
aprobado por el artículo 2º de la presente resolución, los concesionarios y operadores de servicios ferroviarios 
deberán redactar documentos que detallen las condiciones de operación y los límites de maniobra y notificarlos 
a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT) o al organismo que en el futuro lo reemplace, como 
así también al personal que intervenga en las maniobras.

ARTÍCULO 6°.- Los operadores y concesionarios de servicios de transporte ferroviario deberán informar a 
su personal de lo dispuesto en la presente resolución y brindarles la capacitación suficiente para su correcta 
aplicación.

ARTÍCULO 7°.- La presente norma entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mariano Ignacio Plencovich

e. 19/06/2026 N° 42191/26 v. 19/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 677/2026

RESOL-2026-677-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2026

VISTO el Expediente N.° EX-2025-79598555-APN-DGD#MS, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y complementarios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 y sus modificatorios y la Resolución del 
MINISTERIO DE SALUD N.° 434 del 27 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2° del Decreto N.° 958/2024, se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Resolución Ministerial N.° 434/2025 se designó, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora Nacional de Relaciones Institucionales e Integridad, 
dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este MINISTERIO DE SALUD, a la magister María 
Florencia COLACILLI.

Que por el Decreto N.° 50/2019 y sus modificatorios y complementarios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE 
SALUD.

Que por el Decreto N.° 1138/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción.

#F7685324F#

#I7686396I#
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Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Resolución Ministerial N.° 434/2025, la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES de este MINISTERIO DE SALUD, solicita la prórroga de la designación de la mencionada profesional, 
en los mismos términos del nombramiento original.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N.° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 19 de junio de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Resolución Ministerial N.° 434/2025, de la magister 
COLACILLI, María Florencia (D.N.I. N° 34.984.097) en el cargo de Directora Nacional de Relaciones Institucionales 
e Integridad dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A, Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva de Nivel I, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por Decreto Nº  2098/2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 19 de junio de 2026.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de 
Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 19/06/2026 N° 42460/26 v. 19/06/2026

MINISTERIO DE SALUD
SECRETARÍA NACIONAL DE DISCAPACIDAD

Resolución 1297/2026
RESOL-2026-1297-APN-SND#MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-58424476- -APN-DGD#MS, la Ley N°  24.901, sus modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 27.793 y su reglamentación mediante Decreto N° 84/2026, los Decretos N° 1193 del 
8 de octubre de 1998, N° 942 del 31 de diciembre de 2025, N° 27 del 26 de enero de 2026, la Resolución del ex 
MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL N° 428 del 23 de junio de 1999, la Resolución de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 517 del 19 de mayo de 2026 y las Resoluciones del MINISTERIO DE SALUD 
Nros. 376 de fecha 6 de marzo de 2026, y 415 de fecha 20 de marzo de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 24.901, sus modificatorias y complementarias, se instituyó el Sistema de Prestaciones 
Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad.

Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º del Decreto N° 1193/98, por Resolución N° 428/99 del 
entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL se aprobó el Nomenclador de Prestaciones Básicas para 
Personas con Discapacidad, cuyos aranceles se actualizan periódicamente a partir de la propuesta elevada por 
el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad.
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Que atento a la necesidad de adecuar los aranceles del Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas 
con Discapacidad contenidos en la norma aludida, el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención 
Integral a favor de las Personas con Discapacidad propuso la modificación de dicho Nomenclador con el objeto 
de conferir una actualización, de conformidad con lo acordado mediante Acta N° 432 del mentado Directorio y 
según lo estipulado en Ley N° 27.793.

Que, en este contexto, el 19 de mayo de 2026 se dictó la Resolución N° 517/2026 de la Secretaría Nacional de 
Discapacidad, mediante la cual se estableció una actualización al valor de los aranceles vigentes del Sistema de 
Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad, para el mes de mayo del 
año en curso, consistente en un incremento del DOS CON SESENTA POR CIENTO (2,60 %), sin diferencia por 
tipo de prestación, calculado sobre la base de la variación del Índice de Precios al Consumidor correspondiente 
al mes de abril de 2026.

Que por el artículo 2° del mismo acto resolutivo se reconoció un adicional del VEINTE POR CIENTO (20 %) sobre 
el arancel básico, por zona desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica, 
conforme lo establece el artículo 7° bis de la Ley N° 24.901.

Que corresponde proceder a actualizar dichos valores de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC), con 
base en el mes anterior.

Que en este contexto, resulta pertinente establecer una actualización al valor de los aranceles vigentes del 
Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad para el mes de 
junio del año en curso, consistente en un incremento del DOS CON DIEZ POR CIENTO (2,10 %), sin diferencia por 
tipo de prestación y calculado sobre la base de la variación del Índice de Precios al Consumidor correspondiente 
al mes de mayo de 2026, respecto de los valores oportunamente aprobados mediante la Resolución N° 517/2026 
de la Secretaría Nacional de Discapacidad.

Que corresponde ratificar la continuidad del reconocimiento de un adicional del VEINTE POR CIENTO (20 %) a 
las prestaciones que se brindan en las provincias de la zona patagónica.

Que la Subsecretaría de Regulación, Certificación y Proyectos del MINISTERIO DE SALUD propicia la presente 
medida en el marco de sus competencias.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD.

Que se actúa en uso de las facultades conferidas por la Ley N°  22.520 y sus modificatorias y los Decretos 
N° 1193/98 y N° 942/2025, y las Resoluciones N° 376/2026 y su modificatoria N° 415/2026, ambas del Ministerio 
de Salud.

Por ello,

EL SECRETARIO NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.– Establécese una actualización al valor de los aranceles vigentes del Sistema de Prestaciones 
Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad para el mes de junio del año en curso, 
consistente en un incremento del DOS CON DIEZ POR CIENTO (2,10 %), sin diferencia por tipo de prestación, que 
obra en el ANEXO I (IF-2026-58427239-APN-SSRCYP#MS), que forma parte integrante de la presente medida, 
y calculado sobre la base de la variación del Índice de Precios al Consumidor correspondiente al mes de mayo 
de 2026, respecto de los valores oportunamente aprobados mediante la Resolución N° 517/2026 de la Secretaría 
Nacional de Discapacidad.

ARTÍCULO 2°.– Reconócese un adicional del VEINTE POR CIENTO (20 %) sobre el arancel básico por zona 
desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica.

ARTÍCULO 3°.– Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Alberto Vilches

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42648/26 v. 19/06/2026
#F7686584F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 541/2026

RESOL-2026-541-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2026 

VISTO el Expediente EX-2025-102587260- -APN-DRH#DNM, las Leyes Nº 27.701 y N° 27.798, los Decretos Nº 918 
del 16 de julio de 2009, N° 2743 del 30 diciembre de 2014, Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
Nº 958 del 25 de octubre de 2024 y Nº 1131 del 27 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 1 del 19 de 
enero de 2026, la Disposición N° 1499 del 27 de mayo de 2024 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por la Decisión Administrativa N° 1/26 se distribuyeron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar 
inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos y complementado para el 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL por el Decreto N° 825 del 19 de noviembre de 2025.

Que mediante el Decreto Nº 918/09 se ha designado transitoriamente en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES a la agente abarcada en la presente medida, en los términos del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2098, sus modificatorios y complementarios.

Que por el Decreto N° 2743/14 se designó transitoriamente en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES a la agente abarcada en la presente medida, en los términos del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, en razón de haberse modificado la situación de revista 
asignada en el Decreto Nº 918/09.

Que la designación referenciada en los párrafos precedentes ha sido sucesivamente prorrogada en uso de las 
facultades conferidas oportunamente, siendo la última de ellas ordenada a través de la Disposición N° 1499/24 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, a partir del 5 de febrero de 2024 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días contados desde la fecha del dictado de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días, por lo que resulta indispensable prorrogar dicha designación hasta el 31 de marzo de 2025.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° 
de dicho decreto.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias y 
en el artículo 2° del Decreto Nº 958 del 25 de octubre de 2024.
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 18 de febrero de 2025 y hasta el 31 de marzo de 2025, la 
designación con carácter transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, de la agente 
Marilina SQUADRONE (DNI Nº 26.468.162), en el cargo de Asistente Administrativa de la DELEGACION LA PLATA, 
Nivel D - Grado 0, en los términos del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme lo 
dispuesto en el Decreto N° 958/24 y en la Resolución N° 20 del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 19/06/2026 N° 42175/26 v. 19/06/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 548/2026

RESOL-2026-548-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 16/06/2026 

VISTO el Expediente EX-2025-99558480- -APN-DRH#DNM, las Leyes Nº 27.701 y N° 27.798, los Decretos Nº 1469 
del 10 de septiembre de 2008, N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 del 25 de octubre 
de 2024 y N° 1131 del 27 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 1 del 19 de enero de 2026, la 
Disposición N° 1493 del 27 de mayo de 2024 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por la Decisión Administrativa N° 1/26 se distribuyeron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar 
inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos y complementado para el 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL por el Decreto N° 825 del 19 de noviembre de 2025.

Que mediante el Decreto Nº 1469/08 se han designado transitoriamente en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES a los agentes abarcados en la presente medida, con carácter de excepción a lo 
establecido por el Título III, Capítulos I y II del Anexo I del Decreto Nº 993 del 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995).
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Que las designaciones referenciadas en el párrafo precedente han sido sucesivamente prorrogadas en uso de las 
facultades conferidas oportunamente, siendo la última de ellas ordenada a través de la Disposición N° 1493/24 de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días contados desde 
la fecha del dictado de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura de los cargos en el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días, por lo que resulta indispensable prorrogar dichas designaciones en las mismas condiciones 
oportunamente dispuestas.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del Decreto N° 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
2° de dicho decreto.

Que la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias y 
en el artículo 2° del Decreto Nº 958 del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 18 de febrero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2024, la designación con carácter 
transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, de la agente Elizabeth COLOMA (DNI 
Nº 23.792.560), en el cargo de Asistente Administrativa de la DELEGACIÓN LA PLATA, Nivel D - Grado 0, en los 
términos del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Dense por prorrogadas, a partir del 18 de febrero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958/24, las designaciones con carácter transitorio en 
la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL de los agentes que se detallan en el Anexo I (IF-2025-
104431654-APN-DGA#DNM) de la presente medida, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 3º.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958/24.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme lo 
dispuesto en el Decreto N° 958/24 y en la Resolución N° 20 del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42174/26 v. 19/06/2026
#F7685307F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 551/2026

RESOL-2026-551-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-59286009- -APN-SSAEYFI#MSG, la Ley N° 18.398 y sus modificatorias, la Ley 
de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la 
Ley N° 25.871 y sus modificatorias, la Ley N° 26.102 y sus modificatorias, el Estatuto de la POLICÍA FEDERAL 
ARGENTINA aprobado por el Decreto N° 383 del 16 de junio de 2025, el Estatuto de la GENDARMERÍA NACIONAL 
ARGENTINA aprobado por el Decreto N° 454 del 7 de julio de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Dec 438/92) y sus modificatorias, establece en el artículo 22 bis que le 
compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación 
de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia de 
las instituciones del sistema democrático, y en particular, entender en el ejercicio del poder de policía interno y lo 
relacionado en la elaboración y aplicación de las normas que rijan lo inherente a migraciones internas y externas.

Que la región se encuentra seriamente afectada por movimientos migratorios, que en ocasiones tienen un carácter 
irregular o ilícito, y pueden estar acompañados por actividades de Organizaciones Criminales que explotan dichos 
movimientos, o que los utilizan para infiltrarse en los diferentes países. Todo lo cual constituye una amenaza para 
la Seguridad Nacional, y exige respuestas coherentes e integrales.

Que por ello resulta necesario crear el PROGRAMA DE SEGURIDAD MIGRATORIA que tiene por objeto fortalecer 
las capacidades de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD 
FEDERALES, y desarrollar políticas más efectivas en el control migratorio y en la prevención, detección, e 
investigación de ilícitos migratorios.

Que este Programa tendrá por componentes: la actualización y reorientación de la formación y capacitación del 
personal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y de las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD 
FEDERALES; la mejora de procesos; la mayor coordinación del trabajo conjunto de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES y las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD FEDERALES; y la creación de Unidades de 
Seguridad Migratoria.

Que las Unidades de Seguridad Migratoria estarán asociadas a las tareas que cumplen las FUERZAS POLICIALES 
Y DE SEGURIDAD FEDERALES intervinientes en prevención en áreas de control migratorio; mantenimiento de 
seguridad y orden público en áreas migratorias; detección, inteligencia e investigación de ilícitos migratorios; 
tareas subsidiarias de control migratorio; y el cumplimiento del rol de Policía Auxiliar de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES.

Que las Unidades tendrán un rol meramente funcional, y no conllevan la creación de nuevas entidades organizativas.

Que por el Decreto N° 793/25 se constituyó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES como un organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que en la REPÚBLICA ARGENTINA el control migratorio se cumplimenta a través de un trabajo conjunto que llevan 
a cabo la Policía Migratoria Auxiliar y la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la Ley N° 18.398 y sus modificatorias establece que la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, dentro de su 
jurisdicción y en colaboración con las autoridades competentes, podrá ejercer como policía auxiliar de migraciones.

Que la Ley N° 26.102 y sus modificatorias indica que la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, dentro del 
ámbito aeroportuario, ejercerá las funciones de policía migratoria donde y cuando no haya autoridad establecida.

Que el Estatuto de la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA aprobado por el Decreto N° 454/25 establece que 
son funciones de la Institución ser policía auxiliar migratoria, entre otras.

Que el Decreto N° 383/25 que aprueba el estatuto de la POLICIA FEDERAL ARGENTINA establece en inciso 
11 del artículo 5° de su Anexo que es su función “concurrir a la vigilancia y seguridad policiales en las fronteras 
nacionales”.

Que la Ley de Migraciones N° 25.871 y sus modificatorias, reconoce la necesidad de un trabajo conjunto entre 
las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD FEDERALES y la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 

#I7686411I#
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resultando necesario una estrecha colaboración e intercambio de información entre los organismos que se 
encargan del control migratorio y las policías que velan por la seguridad y la protección de todos los habitantes.

Que la mencionada Ley indica que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES podrá delegar el ejercicio de sus 
funciones y facultades en las instituciones que constituyan la Policía Migratoria Auxiliar o en otras autoridades, 
nacionales, provinciales o municipales, las que actuarán conforme a las normas y directivas que aquella les 
imparta.

Que los controles migratorios en pasos fronterizos se realizan a través de un trabajo conjunto que llevan a cabo 
la Policía Migratoria Auxiliar y la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y dicha coordinación resulta esencial 
para garantizar la protección de la seguridad nacional.

Que resulta de vital importancia establecer un nexo de cooperación interadministrativa tendiente a coordinar 
políticas públicas referidas al control migratorio.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria extraordinaria alguna

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la suscripta es competente para el dictado de esta Resolución, en virtud del artículo 4°, inciso b), apartado 9 
y 22 bis, apartado 26 de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 1992) y sus modificatorias, de conformidad con la 
Ley N° 25.871 y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA DE SEGURIDAD MIGRATORIA que tiene por objeto fortalecer las 
capacidades de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD 
FEDERALES intervinientes, y desarrollar políticas más efectivas en el control migratorio y en la prevención, 
detección, e investigación de ilícitos migratorios.

El PROGRAMA DE SEGURIDAD MIGRATORIA tendrá los siguientes componentes:

a. Actualización y reorientación de la formación y capacitación del personal de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES.

b. Actualización y reorientación de la formación y capacitación de las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD 
FEDERALES intervinientes.

c. Mejora de los procesos de prevención, detección, e investigación de los delitos migratorios.

d. Mayor coordinación del trabajo conjunto de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y las FUERZAS 
POLICIALES Y DE SEGURIDAD FEDERALES intervinientes.

e. Creación de las “Unidades de Seguridad Migratoria”.

f. Modernización de equipamiento e infraestructura.

g. Ampliación de la cooperación internacional.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATEGICOS Y FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL, y a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES a llevar adelante un proceso de evaluación, rediseño e implementación 
de la formación inicial, capacitación continua y recapacitación del personal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, a fin de modernizar el control migratorio, y prevenir y detectar en forma más efectiva ilícitos 
migratorios.

Dicha formación será destinada en particular a Inspectores Migratorios, Supervisores y Jefes de Paso, y a 
Analistas de la citada DIRECCIÓN y a todo personal que sea pertinente.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese a la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATEGICOS Y FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL y la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL a llevar 
adelante un proceso de evaluación, rediseño e implementación de la formación inicial, capacitación continua 
y recapacitación del personal de las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD FEDERALES intervinientes a 
fin de que puedan cumplir eficazmente su rol de Policía Auxiliar Migratoria; fortalecer sus capacidades en la 
prevención, detección e investigación de ilícitos migratorios; y colaborar cuando sea necesario en las tareas de 
control migratorio.

En dicho proceso deberá participar también la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.
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ARTÍCULO 4°.- Instúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y a las FUERZAS POLICIALES Y DE 
SEGURIDAD FEDERALES intervinientes a llevar a cabo una actualización y mejora de los procesos de prevención, 
detección, e investigación de los delitos migratorios.

En dicho proceso deberán participar las áreas competentes del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTICULO 5°.- El Titular de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD NACIONAL coordinará y supervisará el trabajo 
conjunto de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA y la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA 
en el control migratorio.

Se deberán actualizar los mecanismos de actuación para que, en forma subsidiaria o en situaciones de 
emergencia, dichas FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD FEDERALES puedan llevar a cabo un eficiente 
control migratorio, en el marco de lo establecido en el artículo 108 de la Ley N° 25.871 y sus modificatorias, de 
conformidad con las leyes y estatutos de las Fuerzas mencionadas.

El trabajo será realizado teniendo en cuenta las responsabilidades primarias de cada entidad, la eficacia, la 
complementación y el uso eficiente de las capacidades de las citadas instituciones.

ARTÍCULO 6°.- Creanse las Unidades de Seguridad Migratoria en el ámbito de la GENDARMERÍA NACIONAL 
ARGENTINA, la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA y la PREFECTURA 
NAVAL ARGENTINA.

Las Unidades de Seguridad Migratoria estarán asociadas a las tareas que cumplen las FUERZAS POLICIALES 
Y DE SEGURIDAD FEDERALES intervinientes en prevención en áreas de control migratorio; mantenimiento de 
seguridad y orden público en áreas migratorias; detección, inteligencia e investigación de ilícitos migratorios; 
tareas subsidiarias de control migratorio; y el cumplimiento del rol de Policía Auxiliar de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES.

El personal de las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD FEDERALES intervinientes cuando se encuentre 
cumpliendo las funciones asignadas por el presente Programa llevará un distintivo de “Seguridad Migratoria”, 
independientemente de cuál sea su dependencia de revista.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 19/06/2026 N° 42475/26 v. 19/06/2026

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 587/2026

RESOL-2026-587-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-52346114- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 60 del 4 de febrero de 2025, 
la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026, y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE CULTURA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nros. 132 del 30 de diciembre 2024 y 493 del 2 de octubre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026 se distribuyeron los recursos y los 
créditos presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio 2026.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios quedó conformada la estructura organizativa de la Secretaría 
de Cultura de la Presidencia de la Nación.

Que mediante Resolución S.C. Nº 132 de fecha 30 de diciembre de 2024, se designó con carácter transitorio a 
partir del día 1° de diciembre de 2024, a la licenciada María José PÉREZ (C.U.I.L. Nº 27-28032027-2), en el cargo 
de Directora de Comunicación de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F7686411F#
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Que mediante Resolución S.C. Nº 493 de fecha 2 de octubre de 2025, se prorrogó con carácter transitorio a 
partir del día 29 de agosto de 2025, a la licenciada María José PEREZ (C.U.I.L. Nº 27-28032027-2), en el cargo 
de Directora de Comunicación de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, en el mismo sentido, en virtud del inciso d) del artículo 2° del Decreto N° 934/25 se exceptuó de la prohibición 
genérica de efectuar designaciones y/o contrataciones de personal de cualquier naturaleza, a las prórrogas de 
tales designaciones transitorias y de contratos. Que la prórroga de la designación transitoria que se disponga no 
podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y siendo que la funcionaria 
continúa prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar la mencionada designación 
transitoria.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que las áreas técnicas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto Nº 993 del 6 de noviembre de 2024.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del 28 de mayo de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la licenciada María José PÉREZ (C.U.I.L. Nº  27-28032027-2), 
en el cargo de Directora de Comunicación de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II, con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 28 de mayo de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) días de su 
publicación, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Cumplido, archívese.

E/E Ignacio Lupi

e. 19/06/2026 N° 42459/26 v. 19/06/2026
#F7686395F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 49/2026

RESOL-2026-49-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/01/2026

VISTO el Expediente N° EX-2022-74576996--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa RAGT ARGENTINA S.A. ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de sorgo granífero 
(Sorghum bicolor L. Moench) de denominación Y50071, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de 
fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para 
la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 04 de noviembre de 2025, según Acta Nº 528, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de sorgo granífero (Sorghum bicolor L. Moench) de denominación Y50071, 
solicitada por la empresa RAGT ARGENTINA S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 19/06/2026 N° 42404/26 v. 19/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 89/2026

RESOL-2026-89-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/03/2026

VISTO el Expediente N° EX-2022-74365548--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa RAGT ARGENTINA S.A. ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de sorgo granífero 
(Sorghum bicolor L. Moench) de denominación Y50068, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

#I7686340I#
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Que la Dirección de Registro de Variedades de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de 
fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para 
la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 30 de septiembre de 2025, según Acta Nº 527, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de sorgo granífero (Sorghum bicolor L. Moench) de denominación Y50068, 
solicitada por la empresa RAGT ARGENTINA S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 19/06/2026 N° 42393/26 v. 19/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 153/2026

RESOL-2026-153-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-93128240--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa ADVANTA SEMILLAS S.A.I.C. ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de sorgo 
granífero (Sorghum bicolor (L.) Moench.) de denominación SV3003I6, en el Registro Nacional de la Propiedad de 
Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 
21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la 
Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto 
Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título 
de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 10 de febrero de 2026, según Acta Nº 530, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

#F7686329F#
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Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº  20.247, de la creación fitogenética de sorgo granífero (Sorghum bicolor (L.) Moench.) de denominación 
SV3003I6, solicitada por la empresa ADVANTA SEMILLAS S.A.I.C..

ARTÍCULO 2º.- Por la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES, expídase el respectivo título de 
propiedad, una vez cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 19/06/2026 N° 41944/26 v. 19/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 181/2026

RESOL-2026-181-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2022-73851069--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa RAGT ARGENTINA S.A. ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de sorgo granífero 
(Sorghum bicolor (L.) Moench.) de denominación Y50002, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 
21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la 
Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto 
Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título 
de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 10 de febrero de 2026, según Acta Nº 530, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de sorgo granífero (Sorghum bicolor (L.) Moench.) de denominación Y50002, 
solicitada por la empresa RAGT ARGENTINA S.A..

#F7685077F#
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ARTÍCULO 2º.- Por la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES, expídase el respectivo título de 
propiedad, una vez cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 19/06/2026 N° 42403/26 v. 19/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 186/2026

RESOL-2026-186-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2022-73297197--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa RAGT ARGENTINA S.A. ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de sorgo granífero 
(Sorghum bicolor L. Moench) de denominación B10033, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 
21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la 
Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto 
Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título 
de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 17 de marzo de 2026, según Acta Nº 531, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de sorgo granífero (Sorghum bicolor L. Moench) de denominación B10033, 
solicitada por la empresa RAGT ARGENTINA S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES, expídase el respectivo título de 
propiedad, una vez cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 19/06/2026 N° 42387/26 v. 19/06/2026

#F7686339F#
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Resoluciones Conjuntas
MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 34/2026
RESFC-2026-34-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2026

Visto el expediente EX-2026-59334993- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2026, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 del 25 de octubre de 2020, 331 del 16 de 
junio de 2022 (DECNU-2022-331-APN-PTE) y 846 del 20 de septiembre de 2024 (DNU-2024-846-APN-PTE), y la 
resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas 
del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que en el artículo 44 de la ley 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026, 
se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a realizar 
operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la 
planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el artículo 45 de la ley 27.798 se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro, para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el 
programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el artículo 11 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-APN-PTE), incorporado a la 
Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) mediante el artículo 26 de ese decreto, 
sustituido por el artículo 2º del decreto 846 del 20 de septiembre de 2024 (DNU-2024-846-APN-PTE), se dispone 
que las futuras suscripciones de instrumentos de deuda pública, independientemente de su moneda de pago 
se puedan realizar con instrumentos de deuda pública cualquiera sea su moneda de pago, y que los precios de 
los instrumentos serán fijados teniendo en cuenta los valores existentes en los mercados para cada una de las 
operaciones que se realicen en el marco de las normas de procedimientos aprobadas por la resolución conjunta 
9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA) y sus modificatorias, y conforme lo determinen ambas secretarías, 
aclarando que tales operaciones no estarán alcanzadas por las disposiciones del artículo 65 de la ley 24.156 y 
sus modificatorias.

Que mediante el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado 
mediante el artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano 
Responsable de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público 
Nacional, serán ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del 
actual Ministerio de Economía.

Que, en ese marco normativo, se ha considerado conveniente realizar una operación de conversión del “Bono 
del Tesoro Nacional vinculado al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 30 de junio de 2026”, emitido 
originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 15 del 23 de febrero de 2024 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2024-15-APN-SH#MEC), por 
la “Letra del Tesoro Nacional vinculada al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 31 de julio de 2026”, 
emitida originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 28 del 27 de mayo de 2026 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2026-28-APN-SH#MEC), 
en adelante LELINK D31L6, y/o por el “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar estadounidense cero cupón 

#I7686511I#
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con vencimiento 15 de diciembre de 2028”, emitido originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
32 del 10 de junio de 2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2026-32-APN-SH#MEC), en adelante BONO DÓLAR LINKED TZVD8.

Que, en consecuencia, resulta necesario proceder a la ampliación de la emisión de la LELINK D31L6 y del BONO 
DÓLAR LINKED TZVD8, y aprobar la operación de conversión aludida.

Que la ampliación que se impulsa cuyo vencimiento opera en ejercicios futuros se encuentra dentro de los límites 
establecidos en la planilla anexa al artículo 44 de la ley 27.798.

Que la operación que se impulsa, cuyo vencimiento opera dentro de este ejercicio, se encuentra dentro del límite 
establecido en el artículo 45 de la ley 27.798.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en los artículos 44 y 45 de la ley 27.798, en el 
artículo 11 del decreto 331/2022, incorporado a la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014) mediante el artículo 26 de ese decreto, sustituido por el artículo 2º del decreto 846/2024, y en el 
apartado I del artículo 6º del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional vinculada al dólar 
estadounidense cero cupón con vencimiento 31 de julio de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 
2° de la resolución conjunta 28 del 27 de mayo de 2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2026-28-APN-SH#MEC), en adelante LELINK D31L6, por 
hasta el monto necesario para llevar a cabo la operación de conversión que se aprueba a través del artículo 3° 
de la presente norma, que no podrá superar la suma de valor nominal original dólares estadounidenses cinco 
mil millones (VNO USD 5.000.000.000), que se colocará en el marco de lo dispuesto en la resolución conjunta 9 
del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA) y sus modificatorias, y en el artículo 3° de la presente norma.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar 
estadounidense cero cupón con vencimiento 15 de diciembre de 2028”, emitido originalmente mediante el 
artículo 2° de la resolución conjunta 32 del 10 de junio de 2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2026-32-APN-SH#MEC), en adelante BONO DÓLAR 
LINKED TZVD8, por hasta el monto necesario para llevar a cabo la operación de conversión que se aprueba 
a través del artículo 3° de la presente norma, que no podrá superar la suma de valor nominal original dólares 
estadounidenses cinco mil millones (VNO USD 5.000.000.000), que se colocará en el marco de lo dispuesto en 
la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda y sus modificatorias, y 
en el artículo 3° de la presente norma.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase, en el marco del artículo 11 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-
APN-PTE), incorporado a la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) mediante el 
artículo 26 de ese decreto, sustituido por el artículo 2º del decreto 846 del 20 de septiembre de 2024 (DNU-2024-
846-APN-PTE), la operación de conversión que se describe a continuación:

Título Elegible: “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 30 de 
junio de 2026”, emitido originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 15 del 23 de febrero de 
2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-
2024-15-APN-SH#MEC), en adelante BONO DÓLAR LINKED TZV26. El precio del BONO DÓLAR LINKED TZV26 
será anunciado el día de la licitación previo al inicio de esta operación.

Nuevo Instrumento a entregar a cambio del BONO DÓLAR LINKED TZV26:

Opción 1: LELINK D31L6

Opción 2: BONO DÓLAR LINKED TZVD8.

Descripción de la operación:

La recepción de las ofertas comenzará a las 11:30 horas y finalizará a las 15:00 horas del día jueves 18 de junio 
de 2026 (T) y la liquidación de las ofertas recibidas y adjudicadas se efectuará el día martes 23 de junio de 2026 
(T + 3).
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La licitación será con un único pliego competitivo para cada Nuevo Instrumento. Los participantes deberán 
indicar la cantidad de valor nominal en dólares estadounidenses y el precio en dólares estadounidenses por cada 
valor nominal original dólares estadounidenses mil (VNO USD 1.000) con dos (2) decimales, al cual suscribirán la 
LELINK D31L6 y/o el BONO DÓLAR LINKED TZVD8.

Para determinar, en las ofertas aceptadas y adjudicadas de los Nuevos Instrumentos, la cantidad de VNO del 
BONO DÓLAR LINKED TZV26 que cada participante deberá transferir, se utilizará la siguiente fórmula:

A cada uno de los VNO que se obtengan del BONO DÓLAR LINKED TZV26 se los redondeará al entero más 
cercano de la denominación mínima de dicho instrumento.

Antes de las 17:00 horas del día lunes 22 de junio de 2026 (t+2), los participantes con ofertas aceptadas deberán 
realizar una única transferencia del Título Elegible desde su cuenta en la Central de Registro y Liquidación de 
Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA), a la 
cuenta de la Secretaría de Finanzas 99990-01 en esa entidad.

Si algún participante tuviera su Título Elegible depositado en Caja de Valores SA deberá tomar los recaudos 
necesarios para que antes del tiempo límite de recepción sea transferido primero a su cuenta en la CRYL y luego 
a la cuenta de la Secretaría de Finanzas.

Al participar en esta licitación, el oferente y las entidades que presentan ofertas en nombre de un tercero, aceptan 
que, debido a que esta licitación de conversión es una operación de suscripción en especie en el marco del 
artículo 2º del decreto 846/2024, si ocurriera algún incumplimiento en la entrega del BONO DÓLAR LINKED 
TZV26, la liquidación se realizará mediante el débito en pesos del valor efectivo en la cuenta CRYL de la entidad 
que presentó la oferta, aplicando la siguiente fórmula:

Donde TCR es el tipo de cambio de referencia publicado por el BCRA en función de la Comunicación “A” 3500 
correspondiente al día 22 de junio de 2026 (T+2).

El martes 23 de junio de 2026 (T+3), la CRYL acreditará los Nuevos Instrumentos en la cuenta de cada participante 
en esa entidad, y en el caso de incumplimientos, primero debitará el monto correspondiente a los Montos Efectivos 
y luego entregará los VNO de los Nuevos Instrumentos.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas por los artículos 1º, 2° y 3° de esta resolución.

ARTÍCULO 5º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Federico Matías Furiase - Carlos Jorge Guberman

e. 19/06/2026 N° 42575/26 v. 19/06/2026
#F7686511F#
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Disposición 81/2026
DI-2026-81-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01896389- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM y 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Dirección General de Aduanas propone dar por 
finalizadas las funciones que le fueran asignadas oportunamente al abogado Diego Carlos FIGUEROA en el cargo 
de Subdirector General de la Subdirección General de Control Aduanero, su posterior traslado a la sede de la 
citada Dirección General y designar en idéntico carácter y cargo al agente Andrés Ezequiel Martín KUNISZ para 
desempeñarse en la nombrada Subdirección General, en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, 
y los artículos 6° y 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, otorga a la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento 
a que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N°  56/92 - Laudo 
N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución 
S.T. Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel 
alcanzado en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del 
empleado no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la 
prestación de los servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero y que, por consiguiente, 
encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección General de Administración han tomado la intervención 
de sus competencias.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 
del 4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

#I7686583I#
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NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abog. Diego Carlos FIGUEROA  20217640289
Subdirector/a general área operativa 

- SUBDIR. GRAL. DE CONTROL 
ADUANERO (DG ADUA)

Consejero general de 1ra. - SEDE 
DIRECCIÓN GENERAL (DG ADUA)

Ag. Andrés Ezequiel Martín 
KUNISZ  20218734880

Director/a de fiscalización y operativa 
aduanera - DIR. DE INVESTIGACIONES 

Y PROCEDIMIENTOS (SDG CAD)

Subdirector General - SUBDIR. GRAL. 
DE CONTROL ADUANERO (DG ADUA)

ARTÍCULO 2º.- Limitar la licencia sin goce de haberes otorgada oportunamente al abogado Diego Carlos 
FIGUEROA (CUIL N° 20-21764028-9), quien se reintegrará a la Planta Permanente del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10).

ARTÍCULO 3º.- Durante el ejercicio del cargo, se le concederá al agente Andrés Ezequiel Martín KUNISZ (CUIL 
N° 20-21873488-0), licencia sin sueldo en su respectivo cargo de Planta Permanente, de acuerdo a lo establecido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10).

ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al personal que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra esta 
podrán interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y 
concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del 
plazo de VEINTE (20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a 
partir del primer día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 19/06/2026 N° 42647/26 v. 19/06/2026
#F7686583F#
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Tratados y Convenios Internacionales
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080 

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS BILATERALES QUE REQUIRIERON 
APROBACIÓN LEGISLATIVA

Convenio entre la República Argentina y la República de Austria para eliminar la Doble Imposición con Respecto 
a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y la Prevención de la Evasión y Elusión Fiscal

Firma: Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 6 de diciembre de 2019.

Norma Aprobatoria: Ley 27.803 

Entrada en vigor: 12 de junio de 2026 (Cf. Art. 30 del Convenio).

Juan Pablo Paniego, Director, Dirección de Tratados.

e. 19/06/2026 N° 41804/26 v. 19/06/2026

#I7684039I#
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Remates Oficiales
NUEVOS

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A.
EDICTO DE SUBASTA PÚBLICA

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A., comunica que el día 21 de julio de 2026, a las 11:00hs, se llevará 
a cabo la SUBASTA PÚBLICA N° 788859, a través del Portal de Subastas Electrónicas https://playasferroviarias.
superbid.com.ar/, ad corpus y en bloque de los siguientes inmuebles ubicados en la Manzana 72A, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires:

• Inmueble ubicado en Av. Juan B. Justo 1340; Nomenclatura Catastral: S019 / M072A / P001; Matrícula N° 18-
13792

• Inmueble ubicado en Av. Juan B. Justo 1380; Nomenclatura Catastral: S019 / M072A / P002; Matrícula N° 18-
13793

Los inmuebles se venden en el estado de conservación en que se encuentran y en bloque. La toma de posesión 
se hará de forma diferida a partir del 01/08/2026.

INSCRIPCIÓN PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán registrarse hasta el día 13/07/2026. 
La forma de inscripción para participar en la Subasta, la modalidad de la puja, y demás pautas de realización del 
acto seguirán las reglas establecidas en el Anexo denominado “Inscripción y Desarrollo de la Subasta” del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares que se encuentra disponible en https://playasferroviarias.superbid.com.ar/. 
Los interesados deberán inscribirse previamente dentro del plazo establecido, acompañando la documentación 
requerida y el comprobante de constitución de la garantía de mantenimiento de oferta al correo subastas@
playasferroviarias.com.ar .

DURACIÓN DE LA SUBASTA: LA SUBASTA comenzará el día y horario indicado precedentemente y tendrá una 
duración de 2 horas, finalizando dicho acto a las 13 horas. No obstante, deberá tenerse presente lo establecido 
en el Punto 6, Capítulo III del Anexo III del Pliego mencionado, titulado “Prórroga de Cierre”.

EXHIBICIÓN DEL BIEN: La visita no es obligatoria.

Fecha de visita al Inmueble Horario de visita al Inmueble
07/07/2026 09:00 - 12:00

Punto de encuentro: Av. Juan B. Justo 1380.

VALOR BASE DE LA SUBASTA: DÓLARES ESTADOUNIDENSES NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS (U$S 9.271.222)

GARANTÍA DE LA OFERTA: La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser constituida con anterioridad al 
acto de Subasta, por el 5% del Valor Base de Subasta.

PERÍODO DE CONSULTAS: Se habilitará como canal de consultas el correo electrónico subastas@
playasferroviarias.com.ar y la plataforma web: https://playasferroviarias.superbid.com.ar/. Se recibirán consultas 
hasta el día 07/07/2026.

COMISIÓN AL VENDEDOR: Deberá abonarse la suma equivalente al DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5%) 
del precio de venta más Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) en concepto de COMISIÓN de SBN Subastas S.A, 
dentro de las 48 horas hábiles a contar desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado 
pre-adjudicatario de la Subasta.

Las ofertas deberán presentarse conforme a las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares disponible para su consulta en el sitio web oficial https://playasferroviarias.superbid.com.ar/.

Asimismo, la forma y tiempo de pago se encuentran detallados en el mencionado Pliego, el cual regirá todos los 
aspectos de la subasta.

#I7686574I#
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PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS. El pre-adjudicatario y/o el adquirente no podrá transferir ni ceder, 
total o parcialmente, los derechos sobre el inmueble subastado sin previa y expresa conformidad de PFBA, bajo 
apercibimiento de considerarse un incumplimiento del Pliego.

PROHIBICIÓN DE COMPRA EN COMISIÓN. Se establece expresamente que no se admite la compra en comisión, 
conforme lo establecido en el artículo 27° del Pliego de Bases y Condiciones Generales.

Se informa que la Parcela 01 registra los siguientes procesos judiciales: CAF N° 28305/2019 y CAF N° 65968/2019.

e. 19/06/2026 N° 42638/26 v. 23/06/2026
#F7686574F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 12/06/2026 al 16/06/2026 23,24 23,01 22,80 22,58 22,37 22,15 20,91% 1,910%
Desde el 16/06/2026 al 17/06/2026 23,38 23,16 22,94 22,72 22,51 22,29 21,04% 1,922%
Desde el 17/06/2026 al 18/06/2026 23,96 23,73 23,49 23,26 23,04 22,81 21,50% 1,969%
Desde el 18/06/2026 al 19/06/2026 23,17 22,95 22,73 22,51 22,30 22,09 20,86% 1,904%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 12/06/2026 al 16/06/2026 23,70 23,92 24,15 24,39 24,63 24,87 26,44% 1,947%
Desde el 16/06/2026 al 17/06/2026 23,85 24,08 24,32 24,56 24,80 25,05 26,64% 1,960%
Desde el 17/06/2026 al 18/06/2026 24,45 24,69 24,94 25,19 25,44 25,70 27,38% 2,009%
Desde el 18/06/2026 al 19/06/2026 23,62 23,84 24,08 24,31 24,55 24,79 26,35% 1,941%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 16/04/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días 
del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes: Se percibirá 
una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA 
Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 36,00% TNA, de 181 a 360 
días del 39,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 34,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa 
de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 
60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 35,00% TNA y de 181 a 360 días 
del 38,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria M. Mazza, Subgerente Departamental.

e. 19/06/2026 N° 42448/26 v. 19/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído 
Fallos de condena al pago de las multas – y tributos en caso de corresponder- referidas supra y/o al comiso 
de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la infracción mencionada para cada 
caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del 
procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. Del citado texto legal, registrándose el antecedente 
infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo podrán interponer Demanda 
Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente 
en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).

#I7686384I#
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) FALLO ART TRIBUTOS 
(USD)

884-2025/5 ESCOBAR GERMAN 
EDGARDO DNI 30.935.531 $591.743,60

RESOL-2026-
1075-E-ARCA-

ADPOSA#SDGOAI
970 -

1595-2025/9 BRITEZ DANIEL ALBERTO DNI 20.120.001 $18.452.614,65
RESOL-2025-
3798-E-ARCA-

ADPOSA#SDGOAI
986/987 $16.938,17

1594-2025/0 BRITEZ MARCELO FABIAN DNI 33.015.350 $2.192.057,63
RESOL-2025-

3545-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

985 $23.733,56

1536-2025/8 IFRAN MANUEL MARTIN DNI 33.721.457 $222.080,27
RESOL-2025-
3812-E-ARCA-

ADPOSA#SDGOAI
986/987 $107,17

1533-2025/4 GIMENEZ MAXIMILIANO DNI 36.472.370 $333.120,4
RESOL-2025-
3814-E-ARCA-

ADPOSA#SDGOAI
986/987 $160,75

1530-2025/K FLORENCIA GENESINI DNI 33.407.548 $3.355,64
RESOL-2025-

3692-E-ARCA-
ADPOSA#SDGOAI

986/987 $68,27

1528-2025/6 DIAMICO SILVANA DNI 34.963.157 $2.214,23
RESOL-2025-
3816-E-ARCA-

ADPOSA#SDGOAI
986/987 $47,97

1527-2025/8 DIAS DE CAMPO MARIA DNI 34.881.379 $9.308,5
RESOL-2025-
3733-E-ARCA-

ADPOSA#SDGOAI
985 $185,09

1524-2025/4 VILLALBA JUAN 
EZEQUIEL DNI 39.346.511 $45.827,8

RESOL-2025-
3521-E-ARCA-

ADPOSA#SDGOAI
986/987 $65,04

1508-2025/K ELVIO DANIEL 
RODRIGUEZ DNI 33.811.090 $322.816,01

RESOL-2026-
770-E-ARCA-

ADPOSA#SDGOAI
986/987 $154,05

1505-2025/6 PAREDES MARIANA DNI 39.043.870 $496.730,22
RESOL-2025-
3712-E-ARCA-

ADPOSA#SDGOAI
986/987 $289,72

1307-2025/6 EZEQUIEL EDUARDO 
SALINAS DNI 43.817.106 $283.785,01

RESOL-2026-
792-E-ARCA-

ADPOSA#SDGOAI
986/987 $120,56

Juan Maximiliano Gomez Ortiz, Jefe de Sección, Sección Sumarios.

e. 19/06/2026 N° 42442/26 v. 19/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13191/2026

17/06/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: Ref.: Unidad de vivienda actualizable por “ICC” - LEY 27.271 (“UVI”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Vivienda (UVI).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgte. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerente de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas e indicadores 
/ Monetarias y Financieras / Tasas de interés / Tasas y coeficientes de referencia del BCRA / Unidad de Vivienda 
(UVI), series diarias. Archivos de datos: https://www.bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uviaaaa.
xls, donde aaaa indica el año. https://www.bcra.gob.ar/archivos/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/diar_uvi.xls, 
serie histórica. Referencias metodológicas: https://www.bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/
bolmetes.pdf. https://www.bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf. Consultas: estadis.

#F7686378F#
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monyfin@bcra.gob.ar. Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: El calendario anticipado de publicaciones 
para los cuatro próximos meses puede ser consultado en: https://www.bcra.gob.ar/normasespeciales-para-la-
divulgacion-de-datos-fmi/

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42338/26 v. 19/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina intima a Daniel Eduardo Querido (LE 4.702.970) para que dentro 
del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a 
tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 8624, Expediente Electrónico EX-2024-00128570--
GDEBCRAGFC# BCRA, caratulado “BE ENTERPRISES SA y Otros”, que se le instruye en los términos del artículo 
8 de la Ley 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/06/2026 N° 42355/26 v. 25/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de MANZANO (Malus domestica 
Borkh.) de nombre CIVM49 obtenida por C.I.V. - CONSORZIO ITALIANO VIVAISTI - Società consortile a r.l.

Solicitante: C.I.V. - CONSORZIO ITALIANO VIVAISTI - Società consortile a r.l.

Representante legal: Fabian Ignacio Antonio Gatti

Ing. Agr. Patrocinante: Marcelo Pecile

Fundamentación de novedad:

Carácter en que difiere la variedad candidata respecto de 
la variedad similar

Expresión de la variedad similar 
GALA

Expresión de la variedad candidata 
CIVM49

Árbol, porte Vertical Fastigado
Rama dormida de un año: pubescencia Media Fuerte

Rama dormida de 1 año: largo de entrenudos Medio Largos
Pimpollo hinchado: color Rosa oscuro Rosado claro

Limbo: incisiones del margen Aserrado Crenado
Fruto: relación alto/ancho Pequeño Medio

Fruto: forma Globoso Cónico
Fruto: abertura del ojo Cerrado Parcialmente abierto

Sépalos: largo Largos Medio
Fruto: ancho de la cavidad del ojo Angosto Medio a ancho

Fruto: grosor del pedúnculo Gruesa Medio
Fruto: cantidad de herrumbre alrededor del pedúnculo Alta Bajo

Fruto: firmeza de la pulpa Firme Medio
Fruto: color de la pulpa Blanca Crema

Fruto: abertura lóculos carpelares Totalmente abierto Parcialmente abiertos

Fecha de verificación de estabilidad: 01/09/2006

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, a cargo de Despacho, Dirección Nacional de Registro de Variedades.

e. 19/06/2026 N° 42364/26 v. 19/06/2026
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 160/2026

DI-2026-160-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-131251633- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2025-131362742-APN-DTD#JGM del Expediente Nº  EX-2025-131251633- -APN-
DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y su escala salarial celebrados entre la ASOCIACION DEL PERSONAL 
JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 
ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1458/15 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles 
allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el acuerdo y su escala salarial obrantes en el documento Nº RE-2025-131362742-APN-
DTD#JGM del Expediente Nº  EX-2025-131251633- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre la ASOCIACION 
DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 

#I7685150I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.933 - Primera Sección	 58	 Viernes 19 de junio de 2026

registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1458/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42017/26 v. 19/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 161/2026
DI-2026-161-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/01/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-21293655- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2025-21292492-APN-DGDTEYSS#MCH y RE-2025-21293273-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-21293655- -APN-DGDTEYSS#MCH obran los acuerdos celebrados 
entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS 
(FATIQYP), por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA (CIQyP), por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo los citados instrumentos, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 77/89, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en 
el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en lo que respecta a lo pactado en la Cláusula IV del acuerdo obrante en el documento N° RE-2025-21292492-
APN-DGDTEYSS#MCH, cabe señalar que el mismo deberá limitar su plazo de duración a la vigencia del acuerdo 
de marras y el importe que resulte de su aplicación deberá ser inferior al que corresponda abonarse por cuota 
sindical.

Que en cuanto a las contribuciones empresarias acordadas por las partes en ambos acuerdos, resulta procedente 
hacer saber a la entidad sindical receptora, que las mismas deberán ser objeto de administración especial, 
llevadas y documentadas por separado, respecto a la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, ello conforme lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley 
N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

#F7685150F#

#I7685153I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.933 - Primera Sección	 59	 Viernes 19 de junio de 2026

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución 
Nº RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su 
consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES 
Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2025-21292492-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-21293655- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS (FATIQYP), por 
la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA (CIQyP), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2025-21293273-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-21293655- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS (FATIQYP), por 
la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA (CIQyP), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 77/89.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42020/26 v. 19/06/2026
#F7685153F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 182/2026
DI-2026-182-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-104938593- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 01/03 del documento N°  RE-2024-104938513-APN-DGD#MT de los autos de referencia, 
obran el acuerdo, celebrado entre la firma ECOPEK SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y la UNIÓN 
OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS por la parte sindical, ratificado por la parte empresaria en el documento 
N.º RE-2024-118822971- APN-DGD#MT y por la entidad sindical en el documento Nº RE-2025-122756939-APN-
DGDTEYSS#MCH de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que asimismo, teniendo en cuenta el texto pactado, se procederá a informar a los Organismos competentes para 
su intervención.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 01/06 del documento N° RE-
2024-107271177-APN-DTD#JGM de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que se hace saber que el tiempo efectivamente trabajado deberá ser remunerado conforme lo previsto en el 
artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 
10º del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley 
Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo, celebrado entre la firma ECOPEK SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS por la parte sindical, obrante en las 
páginas 01/03 del documento N° RE-2024-104938513-APN-DGD#MT de los autos de referencia en el marco del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para 
su registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las páginas 01/03 del 
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documento N° RE-2024-104938513-APN-DGD#MT y las páginas 01/06 del documento N° RE-2024-107271177-
APN-DTD#JGM de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42046/26 v. 19/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 183/2026
DI-2026-183-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-61324655- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 01/02 del documento RE-2025-61324038-APN-DGDTEYSS#MCH de los autos de referencia, 
obra el acuerdo, celebrado entre la firma FUTURA HNOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por 
la parte empleadora y la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, ratificado por la parte empresaria en el documento N.º RE-2025-
75144570-APN-DGDTEYSS#MCH y por la entidad sindical central en el documento Nº RE-2025-75117199-APN-
DGDTEYSS#MCH de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que asimismo, teniendo en cuenta el texto pactado, se procederá a informar a los Organismos competentes para 
su intervención.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 03 del documento N° RE-2025-
61324038-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que se hace saber que el tiempo efectivamente trabajado deberá ser remunerado conforme lo previsto en el 
artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.
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Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 
10º del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley 
Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo, celebrado entre la firma FUTURA HNOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrante en las páginas 01/02 del 
documento RE-2025-61324038-APN-DGDTEYSS#MCH de los autos de referencia en el marco del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las páginas 01/03 del documento 
N° RE-2025-61324038-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42065/26 v. 19/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 184/2026
DI-2026-184-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-75453807- -APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 01/02 del documento N° RE-2024-75452589-APN-DGDYD#JGM de los autos de referencia 
obra el acuerdo, celebrado entre la firma FUNDACIÓN NUESTRA SEÑORA DEL HOGAR, por la parte empleadora 
y la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por la parte sindical, ratificados por la 
parte empresaria en el documento Nº  RE-2024-99428330-APN-DGDYD#JGM y por la entidad sindical en el 
documento N° RE-2024-75452390-APN-DGDYD#JGM de autos.

#F7685198F#
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Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley N° 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 12/21 del documento N° RE-
2024-75452589-APN-DGDYD#JGM de autos.

Que teniendo en cuenta el texto pactado, se procederá a informar a los Organismos competentes para su 
intervención.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el artículo 
10º del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias, el Artículo 5° del Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE y el 
artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma FUNDACIÓN NUESTRA SEÑORA DEL 
HOGAR, por la parte empleadora y la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES por la 
parte sindical, obrante en las páginas 01/02 del documento N° RE-2024-75452589-APN-DGDYD#JGM de autos, 
en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado, obrantes en las páginas 01/02 y las páginas 12/21 
del documento Nº RE-2024-75452589-APN-DGDYD#JGM de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42066/26 v. 19/06/2026
#F7685199F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 185/2026
DI-2026-185-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-11163041- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 06/07 del documento Nº  RE-2023-11163001-APN-DGD#MT de los autos de referencia, 
obra el acuerdo celebrado entre la empresa JACK CARS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, y el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, ratificado por la parte empresaria en el documento INLEG-2023-137626375-APN-DGD#MT y por 
la entidad sindical en el documento N° RE-2024-03825118-APN-DTD#JGM de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley N° 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 08 del documento N° RE-2023-
11163001-APN-DGD#MT de autos.

Que teniendo en cuenta el texto pactado, se procederá a informar a los Organismos competentes para su 
intervención.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el artículo 
10º del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias, el Artículo 5° del Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE y el 
artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa JACK CARS SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 06/07 del documento N° RE-2023-
11163001-APN-DGD#MT de autos, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda 
al registro del acuerdo, conjuntamente con el listado de personal afectado, obrantes ambos en las páginas 06/08 
del documento N° RE-2023-11163001-APN-DGD#MT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.
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ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42114/26 v. 19/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 186/2026
DI-2026-186-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-41067897- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 02/04 y las páginas 07/09 del documento Nº RE-2025-41067624-APNDGDTEYSS#MCH de 
los autos de referencia, obran dos acuerdos celebrados entre la firma EMPRESA DE LOGISTICA Y TECNOLOGIA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA) por la parte sindical, ratificado por la parte empresaria 
en el documento Nº RE-2025-48960785-APN-DGDTEYSS#MCH y por la entidad sindical en el documento Nº RE-
2025-49992927-APN-DTD#JGM de autos.

Que en los referidos textos convencionales las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de 
una prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en las páginas 05 y 10 del documento 
N° RE-2025-41067624-APNDGDTEYSS#MCH de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como 
acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 
10º del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley 
Nº 20.744.

#F7685247F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma EMPRESA DE LOGISTICA Y 
TECNOLOGIA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA) por la parte sindical, obrantes en las 
páginas 02/04 del documento Nº RE-2025-41067624-APNDGDTEYSS#MCH de los autos ratificado por la entidad 
sindical en el documento Nº RE-2025-49992927-APN-DTD#JGM de autos en el marco del artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma EMPRESA DE LOGISTICA Y 
TECNOLOGIA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA) por la parte sindical, obrantes en las 
páginas 07/09 del documento Nº RE-2025-41067624-APNDGDTEYSS#MCH de los autos ratificado por la entidad 
sindical en el documento Nº RE-2025-49992927-APN-DTD#JGM de autos en el marco del artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 3°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
de los acuerdos conjuntamente con los listados de personal afectado obrantes en las páginas 02/05, páginas 
07/08 y 10 del documento RE-2025-41067624-APNDGDTEYSS#MCH de autos.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 5°. - Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivos que se disponen por 
el artículo 1º de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
comprendidos por los mismos.

ARTÍCULO 6°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42115/26 v. 19/06/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 187/2026
DI-2026-187-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-79644791- -APN-ATMP#MT , la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas páginas 01/03 del documento Nº IF-2024-79735073-APN-ATMP#MT de los autos de referencia, 
obra el acuerdo celebrado entre la empresa ARCOR SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la 
parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL PESCADO, por la parte sindical, ratificado 
por la parte empresaria en el documento Nº RE-2025-76707686-APN-DGDYD#JGM y por la entidad sindical en 
el documento N° RE-2025-95347053-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

#F7685248F#
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Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley N° 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 04/05 del documento N° IF-
2024-79735073-APN-ATMP#MT de autos.

Que teniendo en cuenta el texto pactado, se procederá a informar a los Organismos competentes para su 
intervención.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el artículo 
10º del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias, el Artículo 5° del Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE y el 
artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa ARCOR SOCIEDAD ANÓNIMA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL PESCADO, 
por la parte sindical, obrante en las páginas 01/03 del documento N° IF-2024-79735073-APN-ATMP#MT de autos, 
en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición, conjuntamente con el listado de 
personal afectado, obrantes ambos en las páginas 01/05 del documento N° IF-2024-79735073-APN-ATMP#MT 
de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42116/26 v. 19/06/2026
#F7685249F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 188/2026
DI-2026-188-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-128037187- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 01/06 del documento N°  RE-2024-128035510-APN-DGDTEYSS#MCH, páginas 01/03 del 
documento Nº RE-2025-12692241-APN-DTD#JGM y páginas 01/03 del documento Nº RE-2025-11647384-APN-
DGDTEYSS#MCH de los autos de referencia, obran el acuerdo y las actas aclaratorias del mismo, celebrado 
entre la firma O P C SEGURIDAD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la 
UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, ratificado por la parte 
empresaria en el documento N.º RE-2025-12692241-APN-DTD#JGM y por la entidad sindical en el documento 
Nº RE-2025-11647384-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que asimismo, teniendo en cuenta el texto pactado, se procederá a informar a los Organismos competentes para 
su intervención.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 06/07 del documento N° RE-
2024-128035510-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que se hace saber que el tiempo efectivamente trabajado deberá ser remunerado conforme lo previsto en el 
artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 
10º del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley 
Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y las actas aclaratorias del mismo, celebrado entre la 
firma O P C SEGURIDAD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNIÓN 
PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrantes en las páginas 01/06 
del documento N° RE-2024-128035510-APN-DGDTEYSS#MCH, las páginas 01/03 del documento Nº RE-2025-
12692241-APN-DTD#JGM y las páginas 01/03 del documento Nº RE-2025-11647384-APN-DGDTEYSS#MCH de 
los autos de referencia en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

#I7685250I#
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ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado y las actas aclaratorias obrantes en las páginas 
01/07 del documento N° RE-2024-128035510-APN-DGDTEYS#MCH, las páginas 01/03 del documento Nº RE-
2025-12692241-APN-DTD#JGM y las páginas 01/03 del documento Nº RE-2025-11647384-APN-DGDTEYSS#MCH 
de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/06/2026 N° 42117/26 v. 19/06/2026
#F7685250F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido MANZANO, 
DIEGO GUILLERMO (D.N.I. N° 28.010.486), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse al siguiente correo electrónico: dvgesf@arca.gob.ar de la División Gestión 
Financiera, aportando la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, 
en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 17/06/2026 N° 41500/26 v. 19/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
representante legal de SOY VOS SAS (CUIT 30-71620819-9) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente EX-2024-00041337-GDEBCRA-GSENF#BCRA, Sumario 8591, 
caratulado “SOY VOS SAS y otros”, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 
del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías en 
caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/06/2026 N° 40454/26 v. 19/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Patricio Alejandro Sapienza (DNI 43.445.275), 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Financiero sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de buenos Aires, a tomar 
vista del Sumario Financiero Nº 1692, EX-2024-00068567- -GDEBCRAGFANA# BCRA, caratulado GIA - Patricio 
Alejandro Sapienza que se le instruye atento a lo previsto en el artículo 41 de la LEF (por aplicación del artículo 19 
del referido texto legal) y los incisos d) y e) del artículo 47 de la Carta Orgánica del BCRA, el suscripto se encuentra 
facultado para dictar este acto, en el que mediante sistema GDE, con fecha 22/04/26, se dictó la Resolución 
RESOL-2026-118-E-GDEBCRASEFYC# BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberá concurrir de lunes a 
viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberá 
acreditar su identidad acompañando copia de su DNI o del documento que corresponda, denunciar el domicilio 
real y constituir domicilio electrónico informando su CUIL y la dirección de correo electrónico correspondiente. En 
caso de no comparecer personalmente, su firma deberá contar con certificación bancaria o de escribano público. 
Durante el plazo de 10 (diez) días otorgado podrá presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan a su 
defensa. El descargo y toda otra presentación que realice deberá ser dirigido a la Gerencia arriba indicada, e 
ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 15 

#I7683735I#
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hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias 
de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Paola Cristina Miranda, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Diego Humberto 
Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 18/06/2026 N° 41925/26 v. 22/06/2026

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
Gendarmería Nacional - Av. Antártida Argentina 1480, CABA, notifica a la Ex Aspirante a Gendarme (Alumna) 
Gisel Andrea NOGUERA, titular del DNI 45.381.183, de la Disposición del Jefe de Gendarmería Nacional Nro. 
DI-2025-1057-APN-DINALGEN#GNA (03JUN25), que en su parte pertinente DISPONE: ARTÍCULO 1°. Dar de 
baja de GENDARMERÍA NACIONAL, a partir de la fecha, en razón de haber sido separados del curso “Curso 
Básico de Formación de Gendarmes”, ciclo lectivo 2025, “A SU SOLICITUD”, a los Alumnos que a continuación 
se mencionan: … 2. Aspirante a Gendarme (Alumna), Escalafón General (Especialidad Seguridad) Gisel Andrea 
NOGUERA (MI 45.381.183 – CE 116965), de la Escuela de Suboficiales “CABO RAÚL REMBERTO CUELLO”. 
FIRMADO – CLAUDIO MIGUEL BRILLONI – COMANDANTE GENERAL RETIRADO – DIRECTOR NACIONAL DE 
GENDARMERÍA.

David Alejandro Salas, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 17/06/2026 N° 41327/26 v. 19/06/2026

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
Gendarmería Nacional - Av. Antártida Argentina 1480, C.A.B.A., notifica al Ex Primer Alférez Héctor Horacio 
BARRIONUEVO, titular del DNI 31.328.865, del contenido del Mensaje de Trafico Oficial DRH 2654/26 (10MAR26), 
registro de la Dirección de Recursos Humanos, que en su parte pertinente dice: 1. Se regularicen los cargos 
oficiales conforme MTO DGL 1496/18. 2. Se dé cumplimiento a lo establecido en MTO SNW 123 (13SET96). 3. 
Poner en conocimiento al causante de lo establecido en MTO DGP 78/25 (28FEB25). 4. Se extienda la cedula de 
baja conforme BPGN 44/51 y 5. Se confirme que el causante haya confeccionado declaración Jurada Decreto 
894/01 “POR INCOMPATIBILIDAD” ordenado por MTO DN 171/01.

David Alejandro Salas, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 18/06/2026 N° 41911/26 v. 22/06/2026
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